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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Ley cediendo al Ayuntamiento de San

tander una faja de terreno del edi
ficio de la Delegación de Hacienda 
en aquella provincia, de cuatro me
tros de fondo a todo lo largo de la 
fachada del mismo que da a la ca
lle de la Aduana.—Página 1611.

Otra ídem en plena propiedad y con 
carácter gratuito, al Ayuntamiento 
de Vitoria, el solar resultante del 
derribo del Convento de Santo Do
mingo, y los terrenos y edificio de 
la que fné Fábrica de Cerillas.—Pá
gina 1611.

Ministerio de Justicia.
Decreto nombrando para la plaza de 

Magistrado de Audiencia territorial
’* a D. Andrés Braña Bermúdez, fun

cionario de la expresada categoría 
en situación de excedente, y dispo
niendo pase a servir el cargo de Ma
gistrado de la Audiencia territorial 
de Palma de Mallorca. — Página
1611.

Otro nombrando para la plaza de Pre-
, sidente de la Audiencia provincial 

de Málaga a D. Jerónimo del Pozo 
Herrera, Magistrado de Audiencia 
territorial que sirve su cargo en la 
de Sevilla.—Página 1611.

Otro promoviendo a la categoría de 
Magistrado de Audiencia territorial 
a D. Juan Muñoz y García Lomast 
Magistrado de Audiencia provincial 
en la de Santander, y disponiendo 
pase a servir la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Sevi- 
Ua.~-Página 1611.

Otro ídem a la categoría de Magistra
do de Audiencia provincial a don 
Vicente Marín Garrido, Juez de pri
mera instancia de término que sir
ve el Juzgado del distrito de la Pla
za, de Valladolid, y disponiendo 
pase a servir la plaza de Magistra
do de la Audiencia provincial de 
Santander.—Página 1611.

Ministerio de la Guerra.
Decreto disponiendo se constituua una

Comisión interministerial encarga
da de elevar al Gobierno un infor
me sobre los fines y medios de la 
Aviación en España y que ha de 
servir de base a la reorganización 
total de dichos servicios. —  Páginas 
1611 y 1612.

Ministerio de Marina.
Decreto disponiendo cese en el cargo 

de Jefe de to Sección de Intenden
cia de este Ministerio D Francisco 

^*Cabrerizo y García, Intendente ge
neral de la Armada.—Página 1612.

Otro nombrando Jefe de la Sección de 
Intendencia de este Ministerio a 
D. Francisco Pérez Berry, General 
de Intendencia de la Armada.—Pá
gina 1612.

Ministerio de Justicia.

Orden dando disposiciones con el fin 
de que las insignias y distintivos 
que usa la Magistratura se adapten 
a las naturales exigencias del cam
bio de régimen y que todas guarden 
la uniformidad necesaria. —  Página
1612.

Otras nombrando para los Registros 
de la Propiedad que se mencionan 
a los señores que se indican.—Pági
nas 1612 a 1614.

Ministerio de la Guerra.

Ordenes disponiendo se devuelvan a 
los individuos que figuran en las 
relaciones que se insertan las can
tidades que se indican, las cuales 
ingresaron para reducir el tiempo 
de su servicio en filas. —  Páginas 
1614 a 1616.

Ministerio de ia Gobernación*

Orden concediendo un mes de licen
cia por enfermedad a doña Norber- 
ía María Luisa Pérez, Maestra per
manente del Sanatorio marítimo de 
Pedrosa (Santander).—Página 1617.

Otra disponiendo que por la Direc
ción general de Sanidad se convo
que concurso - oposición libre para 
proveeP la plaza de Director de la 
Escuela Nacional de Puericultura, 
de Madrid.—Página 1617.

Otra aclarando en el sentido que se

menciona el contenido de la que en\ 
1908 prohibió la celebración de ca-\ 
peas.—Página 1617.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden concediendo autorización mti 
nisterial para el legalI funcionamien-, 
to de la Asociación de Maestros naj 
dónales del partido de Falset (Ta{ 
rragona).—Página 1617.

Otra ídem id. id. para el legal fundó< 
namiento de la “Federación Nacid 
nal de Trabajadores de la Enseñad 
za” .—Página 1618.

Otra ídem el reingreso en el servicia 
activo a la Maestra doña Ana Pai'ra* 
món Rovira.—Página 1618.

Otra nombrando Presidente del TrU 
bunal de oposiciones, turno de Au- 
xildares, a la Cátedra de Medicinó, 
legal y Toxicología, vacante en l<% 
Facultad de Medicina de la Univer< 
sídad de Santiago, a D. Antonio SU 
monena y Zabalegui, Catedrático nu
merario de la Facultad de Mediciriá) 
de la Universidad Central.—Página 
1618.

Otra declarando jubilado a Da Fran
cisco González Maestre, Catedrático 
de Flauta del Conservatorio Nacio
nal de Música y Declamación, de 
Madrid.—Página 1618. ¡

Ministerio de Fomento. ,
Orden condonando tos derechos de al

macenaje y paralización de mate-, 
rial devengados y que devenguen 
las expediciones consignadas a las; 
estaciones de Oviedo, durante el pe 
riodo de duración de la huelga.—t 
Página 1618.

Otra disponiendo que durante el mes 
actual rijan para la venta del plomo 
en barra y elaborado, y para la 
compra del plomo viejo, los mismos 
precios vigentes en el mes de Agos
to último.—Página 1619.

Ministerio de Trabaje y Previsión,
Orden disponiendo queden constituí-- 

dos en la forma que se indica los 
Comités paritarios que se mencio
nan.—Páginas 1619 y 1620.

Otra ampliando la jurisdicción del 
Comité paritario de Transportes ina-
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rítimos de Cartagena al puerto de 
Aguilas.—Página 1620.

iOtra disponiendo se constituya en Sa~
v lanmnca un Comité paritario de Ha- 

rinería y Molinería.—Página 1.620.
Oirá ídem id. en Jaén un Comité pa

ritario de Electricidad, Gas y Agua. 
Página 1020.

'Gira ídem que dentro del Comité pa
ritario de Industrias de la Construc
ción de Burgos, se constituya una 
Sección de Fabricación de cristal y 
v i d r i o .—Pág i na 1621.

Otra ídem id. del Comité paritario de 
Industrias Químicas de Palma de 
Mallorca:, se constituya! una Sección 
especial de Productos Químicos.— 
Página 1621.

.Gira! ídem ícL del Comité paritario de 
Aguas, Gas y Electricidad de Cór
doba, se constituya una Sección es
pecial de. Empleados de estas moda
lidades industriales.— Página 1621.

Otra Idem se renueven los Vocales que 
actualmente integran la Sección de 
Electricidad del Comité paritario 
de Electricidad. Gas y Agua de Za
ragoza.—Páginas 1621 y 1622.

Otra ídem se constituya en Jerez de 
la Frontera un Comité paritario- de 
Confiteras^ Pasteleros y  Reposteros. 
Página 1622,

Wtrm déehiramFo beneficiarios del Ré
gimen de protección social a la fa
milia a tos obreros que se mencio
nan.—Páginas 1622; a 1624.

Qira disponiendo se renueven has re
presentaciones patronales y obreras 
de ios Comités paritarios de Comer- 
ere en general y Comercio de la Ali
mentación de Málaga.—Páginas 1624 
¡I 1625í

Jim ídem id. id. del Comité paritario 
de la Industria Hotelera de Vigo.— 
Página 1625.

Mra ídem id. id. del Comiié parhímio 
de Aries Gráficas de Málaga.—Pági
na 1625.

tMm ídem id. id. del Comité paritario 
de Artes Gráficas de Orense.-^-Pági
na 1625.

pira ídem id. id. del Comité paritario 
de Aries Gráficas de Murcia.—Pági
nas 1625 y 1626.

Gira ídem id. id. del Comité paritario 
de la Industria Textil de Béjar.—Pá
gina 1626.

-tira ídem id. id. de los Comités pari
tarios de Comercio en general y Co
mercio de ¡a Alimentación de Sala- 
mancanPágina 1626.

Gira íclem que dentro del Comité pa
ritario de Industria Hotelera (patro
nos y camareros) de Palma de Ma
llorca, se constituya una Sección de 
F agines, Mozos de equipajes y Sere
nos.—Página 1626< '

Otra ídem se constituya en Alcázar 
de San Juan un Comité paritario de 
Bodegueros, Destiladores, Fogone
ros, Boteros, Carreros y similares.— 
Páginas 1628 y 1627.

Otra ídem id. id. en Cáceres un Comi
té paritario de Despachos y Ofici
nas.—Página• 1627.

Otra ídem id id. en Málaga un Comité 
paritario de la Industria Textil.—  
Página 1627.

Otra ídem se renueven las representa
ciones patronales y obreras del Co
mité paritario de Artes Gráficas de 
Tarragona.—Página 1627.

Otra ídem id. id. del Comité paritario 
de Banca y Bolsa de Tarragona.— 
Páginas 1627 y 1628.

Otra ídem id. id. del Comité paritario 
de Materiales y Oficios de la Cons
trucción de Reus.-—Página 1628.

Otra ídem id. id. del Comité paritario 
de Banca y Bolsa de Reus. — Pági
na 1628.

M in is te r io  d e  E c o n o m ía  N a c io n a l.

Orden concediendo por una sola vez 
la gracia de examen, en el actual 
mes de Septiembre, a aquellos aspi
rantes a ingreso en las Esencias de 
Ingenieros Industriales que no ha
yan obtenido dos calificaciones de 
una misma disciplina de ingreso en 
las convocatorias de Enero y Junio 
del corriente año.—Página 1628.

Otras ampliando por sesenta dias el 
plazo de treinta que se fijó en la 
Orden que se indica de 30: de Jimio 
úMimo, inserta m fe  G aceta. del día 
4 de Julio siguiente.—Páginas 1628 
y 1629.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden desestimando instancia de mon- 

sieur Edward Neele Johnsion, soli
citando le sea devuelta total o par
cialmente a la casa de Banca Bauer 
y Compañía la fianza afecta a la 
construcción del Aeropuerto de Se
villa,—Página 1629,

A d m in istra ció n  C en tral.

G o b ie r n o  d e  l a  R e p ú b l ic a .— Junta Ca
lificadora i&e Aspirantes a destinos 
públicos.—Propuesta correspondien
te al concurso de Junio del güo ac
tual (rectificación).—Página 1629.

Ju s t ic ia .— Subsecretaría. — Anuncian
do hallarse vacante le plaza de Mé
dico forense y de M Prisión pre
ventiva del Juzgado de primera ins

tancia e instrucción de Carino na.—- 
Página 1631.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.—Anunciando hallar
se vacantes las Notarías que se in« 
di can.-—Página 1631.

Hacienda . —-Del ega ció n del Go bi e r n ti 
en el Banco de Crédito Industrial.— 
Auxilio a las industrias. — Pellción 
de D. Quintín Serrano Raquero de 
auxilio para la industria “Fábrica 
de harinas” , en Vülamayor de San
tiago (Cuenca).—Página

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general: d e  
Administración,—Nombrando a don 
Santiago Parada Peral Secretario 
del Ayuntamiento de Piedrafita de 
Cebrero ( Lugo ) Pág i na  1631.

Secretaría de la Comisión encargada 
de los Patronatos de la extinguida' 
Real Casa. — Anunciando concursQ. 
para proveer una vacante de Colé-* 
giala que existe en el de Nuestra 
Señora de los Remedios, de Toledo, 
Página. 1631.

Dirección general de Sanidad.— Con
vocando concurso - oposición parq 
proveer la plaza de Director de la 
Escuela Nacional de Puericulturai 
de Madrid.—Página 1632. ¡

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanz3..— Con
siderando los servicios prestados, 
por la Maestra doña Felisa Fernán* 
dez Ajenjo, en ¡a Escuela de A íma- 
denejo (Ciudad Real), como presta
dos en la de Vega del Codorno 
(Cuema).—-Página 1632.

Disponiendo quede amortizada la pla
za de Profesor especial de Eéweá* 
d on  física de la Escuela Normal dé 
Maestros de Madrid, y disponiendo, 
que su enseñanza quede acumulada 
a la de Pedagogía.—Página 1832.

Dirección general de Relias Artes.—■ 
Adjudicando, a la Casa de la viuda 
de Angel Macarrón la construcción 
de los. toldos del Palacio de Expo
siciones del Retiro, llamado, de 
“ Cristal” .-—Página 1632.

A n e x o ' ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s -t a s . — • 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  d e  p r e v io  p a g o  d e  l a  Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Pé« 
tráteos, S. A.; “Colón, S. A ” , Soeié* 
dad de Seguros sobre Enfermedad 
des; Monte de Piedad y Caja dé 
Ahorros; Junta provincial de Rene- 
ficencia de Pontevedra; Juzgado° d$ 
primera instancia del distrito dé: 
San Sebastián,, de Almería; del di$+ 
trito de Palacio, de Madrid; de Sd* 
las de los Tufantes, y  del distrito dé 
la Magdalena, de Sevilla.—E d ic t o s *
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MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE' DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A ledos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

QUE LAS; CORTES. CONSTITUYEN
TES, en funciones de. Soberanía Na
cional, lian ¡decretado y sancionado la
siguiente

L E Y
Articula único. Se cede al Ayunta

miento de Santander una faja de te
rreno; del edificio de la Delegación de 
Hacienda en aquella provincia, de 
cuatrc* metros de fondo, a todo lo lar
go de la fachada del mismo que da 
a la calle de la Aduana; este terreno 
será destinado exclusivamente a esta
blecer un pasaje para tránsito de pea
tones,. contiguo y paralelo a la referi
da calle. El Ayuntamiento de Santan
der no podrá en ningún caso aplicar 
el terreno que se le cede a otro uso 
o destino que 110 fuere el indicado 
anteriormente.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de '^t^ 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir,

Madrid, dos de Septiembre de mil 
novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
E l Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed.:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía Na
cional, han (decretado y sancionado la
siguiente

L E Y
Artículo único. Se ceden en plena 

propiedad y con carácter gratuito, al 
Ayuntamiento de Vitoria, el solar re
sultante del derribo del convento de 
Santo Domingo, para dedicarlo a la 
construcción de u n  parque infantil, y 
los terrenos y edificio de la que filé 
fábrica de cerillas, para la instalación 
de un Instituto de Higiene y Labora
torios.

Los terrenos y edificios que se ce
den revertirán al Estado si no fuesen 
aplicados a los fines expresados.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, asi como a todos los Tribunales

y Autoridades que' la bagan cumplir.
Madrid, dos de Septiembre de mil 

novecientos treinta y uno,
N ic e t o  á l c a l á -Z a m o ua  y T o r r e s . 

El Ministro do Hacienda,
I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno de la 

República, a propuesta del Ministro 
de Justicia y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915,

Tengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de Audiencia territorial, 
vacante por defunción de B. Alberto 
Cortey, a D. Andrés Braña Berinúdez, 
funcionario de la expresada categoría 
en situación de excedente que ha so
licitado su reingreso en el servicio ac
tivo de su carrera y que pasará a ser
vir el cargo de Magistrado de la Au
diencia territorial de Palma de Mallor
ca, vacante por la expresada defun
ción de D. Alberto Cortey.

Dado en Madrid a dos de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  á l c a l á -Z a m g r a  y  Tim-ims.
El Ministro d» Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U k r u t l

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro 
de Justicia,

Tengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Málaga, vacante por defunción de 
D. Enrique de la Blanca, a D. Jeróni
mo del Pozo Herrera, Magistrado de 
Audiencia territorial que sirve su car
go en la de Sevilla.

Dado en Madrid a dos de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o . A l c a l á -Z a m o r a . y  Ton r e s .
El Ministré Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i ..

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 44 de la ley adicional a 
la orgánica del Poder judicial y el 4.° 
del Real decreto de de Marzo de 
1915,

Tengo en promover, en el turno pri
mero, a la categoría de Magistrado de 
Audiencia territorial, en la vacante 
producida por defunción de D. Enri
que de la Blanca, a £). Juan Muñoz y 
García Lomas, Magistrado de Audien
cia provincial con destino en la de 
Santander, que ocupa el número 1 en

el Escalafón de los de m  categoría 
enjm funcionario pasará- a servir 1$ 
plaza de Magistrado de la Axidiencfi* 
territorial de Sevilla, v a c a n t e  por. 
nombramiento para otré cargo de don Jerónimo del Pozo.

Dado en Madrid a dos de Se pilera-; 
bre de mil novecientos treinta y \\m-

M Presidente 6el Gobierne 
Ce la República,

N i c e t o  A l c a lá - Z a m o r a  t  H o m m .

El M inistro úe JVsfcíeia* 
F e r n a n d o  d e  l o s . R ío s  U r r u t l

Como Presidente del Gobierno lie íaí 
República, a propuesta de! Ministro «le' 
Justicia y de conformidad con lo dis* 
puesto en los artículos 43' de la Mg¡ 
adicional a la orgánica del Pb'áfer Jí|J 
dicial y al 4.° del Real decreto de Mi 
de Marzo de 1915,

Tengo en promover, en el turno 
gruido, a la categoría de Magistrado 
Audiencia provincial, en la vaeanf^ 
producida por haber sido también 
promovido B. Juan Muñoz, a B. 
eente Marín Garridos Juez de pr I ni erg 
instancia de término que s irw  el Ju ,̂ 
gado del distrito de la Flaza, de Taltó 
dbl'id y que ocupa el número 1 en cf 
Escalafón de su categoría, cuyo fujft 
clonarlo pasará a servir la plaza d| 
Magistrado de la Audi encía provincial 
de Santander,, vacante por la expre
sada promoción de B. Juan Muñoz.

Dado en Madrid a dos de Septíenr 
bre de mil novecientos- treinta y uñó;

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e ¿.«
El Ministro áe Justicia.

F e r n a n d o  d e  l o s - Ríos U r r u t i .

MINISTERIO D E LA GUERRA
DECRETO

Con el propósito de reunir todos lof! 
elementos de juicio necesarios para ré>¡ 
solver definitivamente los problemas 
orgánicos y técnicos pendientes en In 
distintos servicios de la Aviación delt 
país y antes de aplicar en la AviacióiY 
militar los preceptos del Decreto de 
de Junio último, el Gobierno de la 1S&* 
pública, a propuesta del Ministro d$;Sg 
Guerra, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Con la composición 
se expresa en el artículo 2.° se instii&spí 
una Comisión interministerial encara
da de elevar al Gobierno un informó 
sobre los fines y medios de k  Aviaeióll 
en España y que ha de servir de basó: 
a la reorganización total de estos sér¿ 
vicios. '

Las entidades de carácter partícula» 
cuyas represénf aciones figuran en lají^
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tada Comisión se considerarán invita 
das por esta disposición para nombra 
tales representantes dentro del plaz* 
de ocho días, a partir de la publicado] 
de este Decreto, y si en dicho plazo m 
los hubieran nombrado, se entender! 
renuncian al derecho de formar parí 
de la Comisión informativa.

Artículo 2.° La Comisión informati 
va a que se refiere el artículo anterioi 
estará compuesta de 25 miembros, ei 
la siguiente forma:

Dos representantes de la Direcciór 
general de Aviación civil, tres repre 
sentantes de las fábricas españolas de 
aparatos, motores y accesorios, uno de 
las líneas aéreas nacionales, dos de I b 
Federación Aeronáutica internacional 
,(no militares), seis de la Aviación Na
val (con títulos de Piloto y Observa
dor), seis de la Aviación militar (con 
títulos de Piloto y Observador), uno del 
Estado Mayor de la Armada, a ser po- 
iible de Aeronáutica, otro del Estado 
kayor Central del Ejército, a ser po- 
lible de Aeronáutica; un Jefe especia
lizado en guerra química y un Jefe de 
Intendencia, designados por el Ministro 
áe la Guerra, y un Interventor del Mi
nisterio de Marina.

Artículo 3.° La Comisión informati
va, una vez hecho el estudio de los me
dios actuales de la Aviación, dará dic
tamen sobre los siguientes extremos:

Primero. Aviación civil. Industria 
Aeronáutica. (Presupuestos mínimos de 
la Industria. Elementos y primeras ma
terias que se hayan de nacionalizar. Po
lítica de prototipos. Proyectos naciona
les. Patentes extranjeras. Auxilios indi
rectos a la Industria. Inspección del 
Estado. Servicios técnicos aeronáuti
cos), Campos de aterrizaje. Personal de 
distintas clases. Líneas aéreas comercia
les. Aviación de turismo.

Segundo. Aviación militar. Inventa
rios clasificados del material volante, 
rodado y fijo, clasificados de campos 
propiedad, arrendados o cedidos en 
usufructo. Estudio del presupuesto del 
Ejército y la Marina y proporción que 
lebe asignarse a Aviación.

Artículo 4.° La misma Comisión, pa
ra determinar los fines a que debe aten
der los servicios de Aviación, dará dic
tamen sobre los extremos siguientes:

Aviación militar. Clases de aviación 
(caza, bombardeo, reconocimiento). 
Fronteras a que hay que atender. Paí
ses con que hay que contar como apo
yo. Organización de la defensa del te
rritorio en vista de lo anterior. Núme
ro de unidades a organizar en vista de 
los medios y su distribución. Escalona- 
miento de tales unidades. Material vo
lante, rodado y fijo de que debe dotár
teles. según m finalidad. Reglamentos.

(Directivas básicas para la redacción 
de Reglamentos de régimen interior, de 
adquisiciones, de contratación, tácticos 
y de especialidades). Servicios auxilia
res y especiales que deben existir. Su 
reglamentación. Condiciones a exigir ai 
personal, según el servicio que hayan 
de prestar. Personal volante. Clases y 
jerarquías. Personal de especialistas. 
Personal auxiliar. Plantillas del perso
nal indispensable a las unidades y 
plantilla general. Presupuesto resumen 
anual. Programa mínimo de Aviación 
militar y plazo de tiempo para desarro
llarlo. Aviación Naval. (Abarcará pun
tos análogos a la Aviación Militar). Es
tudio sobre la conveniencia económica 
y militar de fundir las dos anteriores 
o deslinde de misiones en vista a evitar 
la duplicidad de servicios, material y 
funciones. Estudio sobre la convenien
cia o no de crear un organismo supe
rior que enlace todos los servicios ae
ronáuticos, civiles, militares y navales 
del país, teniendo en cuenta la impor
tancia que a tales servicios se les con
ceda.

Artículo 5.° Las entidades, tanto ofi
ciales como particulares cuyos repre
sentantes hayan de formar parte de la 
Comisión informativa, darán cuenta a 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
en el plazo de ocho días, a partir de 
la publicación de este Decreto, del per
sonal que ha de representarlas. La Co
misión elevará su dictamen al Gobierno 
en el plazo máximo de tres meses, a 
partir de la fecha de la publicación de 
esta disposición.

Artículo 6.° La Comisión designará 
de su seno un Presidente y un Secre
tario y se dividirá en ponencias para 
el estudio de los diversos puntos enco
mendados a su competencia. Las po
nencias parciales serán llevadas al 
pleno de la Comisión para su examen 
y aceptación definitiva. Los acuerdos 
del pleno de la Comisión se tomarán
por mayoría de votos.

Dado en Madrid a primero de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
uno.

E l Presidente del Gobierno 
de la República,

N tckto A l c a l á -Z a m o r a  y Ton r e s .
E! M inistro de la Guerra,

Ma n u e l  A z a ñ a
El Ministro de Marina.

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a .
El Ministro de Comunicaciones,

D ie g o  M a r t ín e z  B a r r i o s .

MINISTERIO DE MARINA
DECRETOS

Como Presidente del Gobierno de la 
República y de acuerdo con el misino, i

Vengo en disponer que el Intenden
te general de la Armada D. Francisco 
Cabrerizo y García cese en el cargo 
de Jefe de la Sección de Intendencia 
del Ministerio de Marina.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
uno.

N jgeto  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Marina.

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a ,

Como Presidente del Gobierno de la 
República y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en nombrar Jefe de la Sección 
de Intendencia del Ministerio de Mari
na al General de Intendencia de la Ar
mada D. Francisco Pérez Berry.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
uno.

N ig e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Marina.

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a ,

MINISTERIO DE JUSTICIA
 ORDENES
Excmo. Sr.: Con el fin de que las in

signias y distintivos que usa la Magis
tratura se adapten a las naturales exi
gencias del cambio de régimen y que 
todas guarden la uniformidad necesa
ria, en virtud de esta Orden se dispo
ne: Que la corona sea sustituida por 
la mural, debiendo desaparecer el Toi
són en las que figure; el manto de ar
miño que aparece en alguna de ellas, 
sustituido por las columnas con el Plus- 
Ultra, y las armas de España han de 
constar únicamente de los cuatro cuar
teles con el castillo, león, barras y ca
denas, terminado por la granada en 
la parte inferior.

Madrid, 2 de Septiembre de 1931.
FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente del Tribunal Su
premo.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Aguilar, de primera clase, a 
D. Miguel Siles Benavides, que sirve el 
de Marchena.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos oportunos. Madrid, 2 d® 
Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regjt* 

tros v del Notariado.
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limo. Sr.: Este Ministerio, con suje

ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Balaguer, de primera clase, a 
D. Antonio Fernández Castañón, que 
sirve el de Illescas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Estepa, de primera clase, a don 
Antonio Ravé Ruiz, que sirve el de 
Osuna.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y dél Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 31)3 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie - 
dad de Manacor, de primera clase, a 
D. Manuel J. Ulíguez y F. Lorenzo, que 
sirve el de Figueras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

lim o. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Valdepeñas, de prime
ra clase, a D. Leopoldo Aquilino Igle
sia, que sirve el de Baeza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
.Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, lia tenido a 
bien nombrar para el Registro de la

Propio ¿ad de Almodóvar del Campo, 
de segunda clase, a D. José C. Serra
no Ubierna, que sirve el de Sepúlveda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Campillos, de segunda 
clase, a D. Eulogio Monteagudo Ga
rrido, que sirve el de Sanlúcar de Ba- 

:?rrameda.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

lim o. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Lucena de Córdoba, de 
segunda clase, a D. Sebastián A. Ro
bles Torres, que sirve el de Cabra.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

lim o. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Villafranca del Panadés, 
de segunda clase, a D. Juan Jiménez 
García, que sirve el de Álberique.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Septiembre de l  931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Callosa de Ensarriá, de 
tercera clase, a D. Félix Maria Julbe 
Muné. aue sirve el de Villajoyosa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 d# 
Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido $  
bien nombrar para el Registro de Jfi 
Propiedad de Morella, de tercera cla
se, a D. Rafael Ramos Folgués, qué 
sirve el de Guía. ;

Lo digo a V. I. para su conocimiem  
to y efectos oportunos. Madrid, 2 d/ 
Septiembre de 1931. , 1

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Reg^ 

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su 
jeción a lo dispuesto en el artículo 3 
de la ley Hipotecaria, ha tenido 4 
bien nombrar para el Registro de $  
Propiedad de Santa Cruz de Tenerife^ 
de tercera clase, a D. Manuel Yalení 
tín Torrejón, que sirve el de Ugíja*\ 

Lo digo a V. I. para su conocimiem  
to y efectos oportunos. Madrid, 2 d* 
Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis 

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su* 
jeción a lo dispuesto en el artículo 30¡p 
de la ley Hipotecaria, ha tenido £  
bien nombrar para el Registro de la¡ 
Propiedad de Sigüenza, de tercer» 
clase, a D. José Rodríguez García, qué 
sirve el de Tineo. ‘

Lo digo a V. I. para su conocimienr 
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su* 
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Villarcayo, de tercera 
clase, a D. Rafael Prieto Bustos, que 
sirve el de Nájera.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 .d' 
Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de 'los Retíi® 

tros y del Notariada
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Hmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Estrada, de cuarta cla
se, a D. Carmelo Díaz González, que 
está en situación de excedencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y  efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

ORDENES

Excmo. Sr.: H a llándose justificado 
que los individuos se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con.

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento iúonucM

José Peris Fabrcgat........ 1927
1927
1923

Castellón........ a • < Castellón.
Juan Bras Ponsa.......... Barcelona.............. . Barcelona........... .
Sixto Zabalza Mnrug&rrcn Miranda de Arga .............. K&var.a.

Madrid, 19 de Agosto de .1931. —Azafia.
--------------------------------------:--------------------------------------:____ __  _  - ---------------- m

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
gue los individuos que se expresan en 
ja siguiente relación, que. empieza con 
‘.(Cristóbal Vidal Martínez y termina con

Manuel Gutiérrez Luco, pertenecientes 
a los reemplazos que se indican, están 
comprendidos en los artículos 284 de 
la ley de Reclutamiento de 1912 y 422 
del Reglamento de la vigente.

He tenido a bien disponer que se de
vuelvan a los interesa,dos las cantida
des que ingresaran para reducir... el 
tiempo de servicio en lilas, según car
tas de pago expedidas en las fechas,

RELACIÓN

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS í
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia 1 1

Cristóbal Vidal Martínez.. 1927 Barcelona Barcelona,".......... .
francisco -Prat Farceris&s. •; 1928 Idem
' Francisco Fanlo Pueyo ....................... m.m.mmm. 1927 Idem.9.. 'Id e m ... ........... ...••«"4.
Cayetano Cornet R i e r a . . . . . . . . . . . . . . . 1925

Í927
1025

Idem .* . « « . «  .-.d. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem....................... «:f V i 1

♦ícente Vila Ciará. Kadalona ................................. : Idem ¿ •
Hamiel Gutiérrez Luco ...................... . ••«••• B ilbao........ ................................ Vizcaya».

Madrid, 25 de Agosto de 1931,—Ázaña. 1

Excmoa, Sres,: He tenido a bien dis
poner se devuelvan al personal que se 
.expresa en la adjunta relación, las can
tidades que ingresaron para reducir el

tiempo de.servicio en illas, por bailarse 
comprendidos en los preceptos y casos 
que se indican, según cartas de pago 
expedidas m  la?fechas, con los núme

ros y por las Delegaciones de Hacien
da que se expresan, como igualmente 
la suma que debe m r reintegrada, la 
cual percibirá el individuo que hizo el
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José P eris F abregat y te rm ina con Six
to Zabalza M urugarren, pertenecien tes 
a los reem plazos que se indican» están 
com prendidos en los artículos 284 de 
la ley de R eclutam iento de 1912 y 422 
del Reglamento de la vigente,

He tenido a b ien d isponer que se de
vuelvan a los in teresados las can tida
des que ingresaron  para  red u c ir el

tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que en la citada re
lación se expresan, como igualmente 
la suma que debe ser reintegrada, la 
cual percibirá el individuo que hizo el 
depósito o la persona autorizada en 
forma legal, según previenen los ar

tículos 470 y 425 de los citados textor 
legales. ¡

Lo comunico a V. E. para su conocí* 
miento y cumplimiento. Madrid, 19 dé 
Agosto de 1931.

AZAÑA

Señores Generales de la tercera, cuar*¡ 
ta y sexta Divisiones orgánica^

q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA RE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA ^ 
que debe sM  

reintegra^]

Péselas' í

CAJA DE. RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

que expidió 
la carta de pago

r Número 30 21 Febrero 1927 472 C aste llón____ _______
...........

102,50
600,00
500,00

Número 25 30 Julio. 1927 5.050 Barcelona
Número o 7 ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Febrero 1923 485 Pfirrmlnna

con los núm eros y po r las Delegacio
nes de H acienda que en la  citada re 
lación se expresan, como igualm ente 
la  rum a que debe ser re in teg rada , la 
cual p e rc ib irá  el ind iv iduo  que hizo el

depósito o la persona autorizada en 
forma legal, según previenen los ar
tículos 470 y 425 de los citados textos 
legales.

Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cum plimiento. Madrid, 25 ají] 
Agosto de 1931. *v

AZAÑA.:. •
Señores Generales de la cuarta y se^íj 

Divisiones orgánicas.

q u e  s e  c i t a .

1 PECií!A DE LA CARTA. DE PAGO Ntouro
............... ........... - .... t : :  - i ' -

Dele§&eiós de Hacienda 8 , ’ v#debe ¿és vÜAM DE REQLUTA áe que expidió KáategraJr ]
Día Mes Año la casta 4© -pago ía carta de peg® F ~tas, t; /'■%

Número 25 .................. . 5 Febrero ••«.«••••• 1927 251 Barcelona.......... .. 500 00
Idem 11 Junio MKMi Mi t f 1923 1.409 Jdem .......... ¿•••'¿•¿•Vft... ÓOÓ’OQ
IdehLVn .............. g Junio 1927 1,080 

1.350 A
Idem * * ««««te 600,00 
Idem ó* V iVii'«•. • * 250,00idem • ............... 25 Abril., 1925

1 dem 3 Marzo. *. .ñ««•••«» 1927
1925

247
672

ídem  «.V.••• «V.í • • • * • 500.00
Número 40 ............. .............. 27 Junio.* Bilbao............... ................... .. 412,50

depósito o la  persona autorizada m  
form a legal, según previenen los artícu 
los 470 del Reglamento de la  ley de Re
clutam iento de 1912'y 425 de la  vigente.

Lo comunico a Y. E. para m  conocí* 
miento y  cumplimiento, Madrid, .28 de 
Agosto de 193L

1 AZAÑA

teño-res Generales de las primera, te ff  
ceraj, cuarta, quinta, séptima y o c f®  
ya Divisiones orgánicas y  Coman 
te militar de Canarias*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la ley de Bases, 
de 22 de Julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a doña Norberta María Luisa Pé
rez, Maestra permanente de ese Sanato
rio, prórroga de un mes con medio 
sueldo a la licencia que le fué concedi
da por enferma por Orden de 15 de 
Ju lio  último.

Lo que, con inclusión del expediente, 
digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 15 de Agosto de 1931.

p. D.,
MANUEL OSSORIO

Señor Director del Sanatorio Marítimo 
de Pedrosa (Santander).

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Direc
tor de la Escuela Nacional de Puericul
tura de esta capital y celebrado con 
resultado negativo el concurso de mé
ritos a que hace referencia el artícu
lo 13 del Reglamento de Personal de 
ese Centro,

Este Ministerio, teniendo presente que 
no es posible que cargo de tan impor
tante relieve sanitario se encuentre des
empeñado sin las debidas garantías y 
responsabilidades por parte de su titu
la r y que en la actualidad no existen 
Oficiales Módicos sanitarios que puedan 
espirar al ingreso en el grupo clínico 
a  que corresponde dicha plaza, señala
do en los artículos 26 y 27 del repeti
do Reglamento, y, ¡por ende, al desem
peño de la misma, ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección general, 
con arreglo a las normas que estime 
pertinentes, se convoque concurso-opo
sición libre para la provisión de la pla
za de que queda hedha mención.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 31 de 
Agosto de 1931,

P. D.,
^  - M. PASCUA
Señor Director general de Sanidad,

Excmo. S r.: Publicada, con fecha 28 
del mes último, una Orden ratificando 
el contenido de la que en 1908 prohi
bió la celebración de capeas y man
dando que no se permitiesen espec
táculos taurinos nada más que en cir
cos de fábrica construidos permanen
temente, imperativos de realidad han 
obligado a este Ministerio a aclarar la

mencionada disposición en el sentido 
que a continuación se expresa:

1.° Podrán celebrarse corridas de 
toros o novillos en plazas provisiora
les, siempre que la lidia corra a car
go de toreros profesionales, enlendién-

{ dose que ostentan esa condición quie
nes hubiesen satisfecho en ejercicios 
anteriores contribución por utilidades 
o estuviesen inscritos con un mes de 
anticipación en una Asociación profe
sional de toreros legalmente constitui
da. La profesionalidad de los toreros 
se acreditará ante el Gobernador ci
vil de la provincia mediante los opor
tunos certificados, sin los cuales no 
podrá dicha Autoridad conceder el 
permiso para celebrar la corrida en 
plazas provisionales.

2.° Los Gobernadores civiles, an
tes de conceder un permiso para ce
lebrar corridas en locales no perma
nentes ni de fábricas, enviarán técni
cos, y en caso necesario delegados de

! su autoridad, que comprueben si la 
plaza reúne condiciones de seguridad, 
tanto para el público como para los 
lidiadores, y si están debidamente 
atendidos los servicios de enfermería. 
En caso negativo, prohibirá la cele
bración del espectáculo. Si los infor
mes de los técnicos no se ajustasen a 
la realidad, él Gobernador les impon
drá el máximo de multa que la ley 
autoriza, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades en que pudieran in
currir.

3.° Los permisos concedidos antes 
de la Orden de 28 de Agosto se ten
drán por nulos, y únicamente podrán 
convalidarse justificando ante el Go
bernador la profesionalidad de los to
reros, a tenor de lo dispuesto en el 
apartado primero de esta Orden y so
metiendo a nueva investigación las 
condiciones de la plaza y. de la enfer
mería. Este informe deberá llevarse a 
efecto por técnicos distintos de los 
que ya hubiesen informado.

4.° Si a pesar de todas^esas garan
tías el Gobernador civil tuviese moti
vos o antecedentes bastantes para su
poner que a pretexto de una corrida 
de toros se iba a verificar una capea, 
prohibirá el espectáculo.

5.° Los Gobernadores civiles darán 
las órdenes oportunas a los Alcaldes 
y a la Guardia civil para que impidan 
la permanencia fuera de las localida
des destinadas al público y a la inter
vención en la lidia de todas aquellas 
personas ajenas a los toreros anuncia
dos, procediendo a la detención de los 
contraventores de esta disposición, los 
cuales serán castigados con la multa 
que la Autoridad crea conveniente. Si 
[a invasión al terreno destinado a la 
lidia se realizase en masa, el Alcalde j

suspenderá él espectáculo y la fuerza 
pública despejará la plaza.

6.° La presente Orden sólo tendrá 
vigencia hasta 31 de Diciembre del co
rriente año, a partir de cuya fecha la 
norma aplicable será estrictamente la 
contenida en la Orden de 28 de Agos
to próximo pasado.

Lo comunico a V. E. para su exac
to cumplimiento. Madrid, 2 de Sep
tiembre de 1931.

MIGUEL MAURA
Señores Director general de Seguri

dad, Gobernadores civiles de todas 
las provincias y Delegados guberna
tivos de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ B IP
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Excmo. S r.: Visto el expediente 

promovido por D. Ramón Perelló y  
otros, Maestros nacionales, interesan
do autorización ministerial para el le
gal funcionamiento de la Asociación 
de Maestros nacionales del p.artido de 
Falset (Tarragona) :

Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la ley de 30 de Junio de 
1887 y que la petición ha sido infor 
madja favorablemente por la Inspecr 
ción provincial de Primera enseñan 
za y la Sección administrativa de lg 
provincia de Tarragona:

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y, 
que su funcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado, ni se opone 
a la disciplina que debe existir en el 
Magisterio, habiéndose llenado en el 
expediente las formalidades precep
tuadas en el Reglamento de 7 de Sep- > 
tiembre de 1918,

Este Ministerio ha resuelto que se 
conceda la autorización ministerial 
solicitada papa el legal funcionamiem ; 
to de la "Asociación de Maestros na*» r 
cionales del partido de Falset” (Ta* \- 
rragona), quedando sujetja a lo esta- }■ 
blecido por la base 10 de la ley de i  
22 de Julio de 1918, y capítulo 6.° del 
Reglamento para su ejecución de 7 de 
Septiembre del mismo año, dándose 
cuenta de esta resolución al Ministe
rio de Ija Gobernación, con remisión 
Je uno de los ejemplares del Regla
mento por que ha de regirse la expre
sada Asociación.

Lo que comunico a V. E. para su 
íonocixniento y efectos. Madrid, 4 de 
ulio de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
>eñor Ministro de la Gobernación,
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E x cmo. Sr.: Visto el expediente 
p rom ov id o  p or  D, Manuel Alonso Za
pata, interesando autorización m inis
terial para ©1 legal funcionam iento de 
la “ Federación  N acional de Trabaja
dores de l¡a Enseñanza” :

Resultando que en el expediente ae 
¡ha cum plido el artículo 4.° de la ley; 
de 30 de Junio de 1887 y  que la pe
tición  iia sido in form ada favorable
mente por la D irecc ión  general de 
Seguridad:

Considerando que l*a Federación  de 
que se trata persigue fines lícitos yt 
que su funcionam iento no obsta al 
buen servicio  del Estado, ni s,e opon© 
a la discip lina que debe existir, en 

,v .los funcionarios públicos, ¡habiéndose 
" • ¡ llenado en el expediente las form ali- 

f e -  dades preceptuadas en el Reglamento 
$ltf de 7 de Septiembre de 1918,
• v: Este M inisterio ha resuelto que se

conceda la autorización minisíerijal 
solicitada para ¡el legal funcionam ien
to de la “ Federación  N acional de 
Trabajadores de la Enseñanza” , que
dando sujeta a lo establecido por la 
base 10 de la ley de 22 de Julio de 
1918 y capítulo 8.° del Reglamento 
para su e jecución  de 7 de Septiem
bre del mismo año, dándose cuenta 
de esta resolución  al M inisterio de la 
Gobernación, con  devolución  de uno 
de los ejemplares del Reglamento pór 
que lia >de regirse la referida Federa
ción.

Lo com unico a V. E, para su co 
nocim iento y  efectos consiguientes. 
'Madrid, 25 de Agosto de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
&eñor Ministro de la Gobernación.

Ilmo. S r .: En el expediente de que 
se hará mérito el Consejo de Instruc
c ión  pública ha em itido el siguiente 
in form e :

“ D oña Ana Parram ón Rovira, ex 
Maestra de Vallbona (Barcelona), soli
cita reingresar en el servicio activo de 
la enseñanza al amparo de lo dispues
to en el apartado sexto^de la Real or
den de 14 de Julio de 1930, acom pa- 

>ñ|nzo a su instancia certificados de 
nacim iento, de buena conducta y de 
no tener antecedentes penales, hoja de 
servicios y cop ia  de Orden admitién
dole la renuncia de su Escuela, infor- 
niifido favorablemente la Inspección 
dé Primera enseñanza.

lll Negociado y la Sección del Mi
nisterio, considerando que la intere
sada se halla dentro de las condicio
nes exigidas por el apartado sexto de 
íflfceal orden de 14 de Julio de 1930, 
expende que procede acceder a lo so
licitado, oyendo previamente la opi
nión de este Gnusejo

Este Consejo, dé acuerdo con  el in 
form e de la In spección , Sección  ad
m inistrativa y N egociado del M inis
terio, procede acceder a lo solicitado.”  

Este M inisterio, conform ándose con  
el preinserto dictam en, se ha servido: 
resolver com o en el m ism o se p ro 
pone.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  efectos. M adrid, 25 de Agosto de 
1931,

MARCELINO DOMINGO

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Ilmo. S r .: De con form idad  con  la 
propuesta form ulada por el Consejo ¡ 
de Instrucción  pública, |

Este M inisterio ha dispuesto nom - ? 
brar Presidente del Tribunal de o p o 
siciones, turno de Auxiliares, a la Cá
tedra de M edicina legal y T ox ico log ia , 
vacante en la Facultad de M edicina de ; 
la U niversidad de Santiago, á D. Teó- J 
filo H ernando y  Ortega, Catedrático 1 
num erario de la Facultad de M edicina : 
de la U niversidad Central, en sustitu- '¡ 
cíón  de D. Antonio É m onena y  Za- i 
balegui, a quien, p or  Orden de 30 de 
Julio p róxim o pasado, Ga c e t a  de 5 
del actual, le ha sido adm itida sü re
nuncia de d icho cargo, ?

Lo digo a Y. I. para su conocim ien-; 
to y demás efectos, M adrid, 27 du 
Agosto de 1831. ■

P. D„
DOMINGO RARNES 'í

Señ r Subsecretario de este Minis* 
t e r o .  í

Ilm o. Sr. : Este M inisterio ha acor
dado declarar jubilado, a su instancia, 
con  el haber que p or  clasificación  te 
corresponda, al Catedrático de Flauta 
del Conservatorio N acional de Músicfi 
y  D eclam ación de M adrid, D. Francis
co González Maestre, por reunir, se
gún com unica a este M inisterio la D i
recc ión  general de la Deuda y Clases 
pasivas, las cond icion es que para ob
tener dicha ¡jubilación exigen los pá
rrafos prim ero y  cuarto del artículo 
49 del Estatuto de las Clases pasivas 
del Estado de 22 de Octubre de 1928.

Lo digo a ¥. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid. 27 de Agosto dé 
1931.

p . o.,
DOMINGO BARNES

Señor D i r e c t o r  general de Relias 
Artes.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDENES

I lmo. Sr,: Vista la petición  form u 
lada por las Sociedades mineras de 
Asturias, y  en su-representación el Sin
dicato Carbonero Asturiano, dom ici
liado en Oviedo, referente a la con d o 
nación  de los derechos de almacenaje 
y paralización  de material en las es
taciones de dicha capital con  m otivo 
de las pasadas huelgas de los cargado
res de los puertos asturianos y tripu
laciones de los ba rcos :

V isto el in form e favorable del Go
bernador civ il de la p rov in cia :

Considerando que cuantas peticio
nes se han form ulado debidam ente 
justificadas, análogas a la presente, han 
sido favorablem ente resueltas previa 
la in form ación  oportuna, que también 
concurre en la de que ahora se trata, 
por estimar la Adm inistración  que las 
perturbaciones ocasionadas con  la 
anorm alidad que la huelga produce 
son ajenas p or com pleto a la voluntad 
de los consignatarios de las ex p ed ic io 
nes llegadas a las estaciones de dicha 
capital durante el período de dura
ción  de la expresada huelga y  cons
tituye, por lo tanto, un caso de fuerza 
m ayor,

Este M inisterio ha resuelto lo si* 
gu íen ie :

1.® Se condonen  los derechos de al
m acenaje y paralización  de material, 
con  sus recargos establecidos y vigen
tes por la Real orden de 8 de Octubre 
de 1921, devengados y que devenguen 
las expediciones consignadas a las es
taciones de O viedo durante el período  
de duración de la huelga.

2.° Se exim e a la Compañía del 
Norte del cum plim iento de los plazos 
de transporte en las expediciones con 
signadas a las referidas estaciones, si 
por causa de la citada huelga no pue
den ser entregadas a sus consignata
rios, am pliándose ios m encionados 
plazos en un período igual a la dura
ción  de la anorm alidad; y

3.° De acuerdo con  lo consignado 
en el in form e del G obernador c iv il de 
la provincia  respecto a la duración  
que tuvieron las distintas huelgas ob
jeto de estas exacciones, se fija com o 
plazo de exención  el com prendido en
tre el 15 de Julio próxim o pasado.

L o  digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  efectos. M adrid, 31 de Agosto de 
1-931.

- ALVARO DE ALBORNOZ

Señor D irector general de F errocarri
les, Tranvías y Transportes por ca> 
rretera&
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limo. Sr.: De conformidad con la 

pr;>.-rusta del Coa&ejo de Administra
ción del Consorcio del Plomo en Es
paña,

Este Ministerio ha tenido a bien  
disponer que durante el próximo mes 
da Septiembre rijan para la venta del 
plomo en barra y elaborado y para la 
compra del plomo viejo efectuada por 
dicho organism o los mismos precios 
vigentes en el me» de Agosto actual, 
o sean los establecidos en 29 del pasa
do Julio (GACETA del 31).

Lo que comunico a V. I, para  su 
conocim iento y efectos, Madrid, 31 de 
Agosto de 1931.

P. D.,
GORDON ORDAX

Señor Director general de Minas y 
Combustibles.

«— — ■— «— -

■ M I S T E R I O  9E T R A B A J O  
Y P R E N S I O N

MINISTERIO  DE T R A B A J O  
Y P R E VISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el resultado úe las 

eieecioaes verificadas para designar las 
representaciones patroaaies y obreras 
que han de integrar los Comités pari
tarios de Materiales y  Oficios de la 
Construcción, Industria del Mueble, In
dustria del Vestido y Tocado, Artes 
Blancas, Artes Gráficas y sus similares, 
Transportes terrestres, Industria Hote
lera, Servicios de Higiene, Comercio en 
general y Despachos, Oficinas y Banca, 
de Melilla,

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los Comités paritarios expre
sados queden constituidos en la forma 
siguiente:
Comité paritario de Materiales y  Ofi

cios de la Construcción .
Vocales patronos efectivos: D. Juan 

Montes Hoyos, D. Juan Sánchez, D. Ma
nuel ÉereliA, D, Cecilio Sánchez y don, 
Mateo Salgado.

Vocales patronos suplentes: D. Inda
lecio Visiedo Abad, D. Luis Perelló, don 
Isidoro Maeso Tortosa, D. Luis Jurado 
Pareja y D. Pedro Gómez de Guevara.
Comité paritario de la Industria de 

Vestido y  Tocado .
Vocales patronos efectivos: D. David 

M. Levy, D. Federico Beuter, D. Jorge 
Barateen, D. Bernardo Buenaposada y 
D. Antonio Bachs Furrio!

Vocales patronos suplentes: D. Y&- 
mín A. Benarroch, B. Hamed Amor, 
D. Antonio Litrán, D. Vicente Samper 
y D, Rafael Escaño.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Toba Peralta. D, Manuel Suárez

Amor y D. Alfredo López Fernández,
Vocales obreros suplentes: D. Fer

nando Villanueva Moyano, D. José Ve
reda Yáñez y D. Salvador González 
Moya.
Comité paritario de Transportes te

rrestres.
Vocales patronos efectivos: D. Car

melo Martínez, D. Marcelino Román, 
D. Antonio Antón, D. Sebastián Ruiz y 
D. Alfonso Fernández.

Vocales patronos suplentes: D, Luis 
Alpuente, D. Vicente Imbroda, D, Pedro 
Pérez, D. Vicente Adán y D. José Can
tón.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco García Marfil, D. Ignacio Yeran- 
de, D. Baldomcro Gil Durán, D. Juan 
Matías y D. Manuel Fernández Perales.

Vocales obreros suplentes: D. Eduar
do Ruiz Sáez, D. José López, D. Anto
nio Alarcón, D. José Martín y D. Ven
tura Serna.

Comités paritarios de la Industria  
Hotelera.

Vocales patronos efectivos: D. Julio 
Caro de Córdoba, D. José María Jimé
nez Comiíres, D, José González Serra
no, D. Ramón Gironella y D. Juan Pé
rez Marín.

Vocales patronos suplentes: D. Enri
que Sánchez, D. Bernardo Rueda Cal
vez, D. Plácido Teva Amo, D. Miguel 
Pérez García y B. Miguel García Gundi,

Vocales obreros efectivos (Camare
ros): B. Gabriel Fernández Fernández, 
D. Abelardo Contreras Patón, D, Ma
nuel Rodríguez González, D. José Gui
ñado Plazas y D. José de las Heras Guí- 
rado.

Vocales obreros suplentes: D. Ramón 
Mora Barríanlos, D. Pablo Picón To
rres, D. Fermín Sánchez, D. José Jesús 
Rivera y D. José Ortega Espinosa.

Vocales obreros efectivos (Cocine
ros) : I). José Moreno Moreno, D, Láza
ro Márquez Zaragoza, D. Francisco 
Ruano Gómez, D. Celestino Vereda Her
nández y D. Francisco Cazarla Morales.

Vocales obreros suplentes: B. Ramón 
Serrano, D. Juan García Díaz, D. Fran
cisco Ruiz Rivera, D. Eduardo Fernán
dez Fernández y D. Francisco Portillo 
Díaz.
Comité paritario de Artes Gráficas y  

sus sim ilares.
Vocales patronos efectivos: D. Ma

nuel Galbán, D. José Mingo ranee, don 
Luis Castañeda Cabrera, D. Miguel Vila 
Calzada y D. Jaime Tur y  Mary.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel López, D. Rafael Boix, doña Luisa 
Vareta, D, Ricardo Gómez y  D. Fran
cisco Gálvez López.

Vocales obreros efectivos: D. Maree-

lino Martín Villasclaras, D. José Rui* 
Muñoz, D. Alfonso Aranda Mesa, don 
Francisco Aranda García y D. Joaquín 
García Sánchez.

Vocales obreros suplentes: D. \nto-* 
nio Tobal Fernández, D. José Sola Ga
rrido, D. Andrés Gómez Giralt, D. An
tonio Navarro López y D. Manuel Rol
dan Rueda.
Comité paritario del Comercio en ge 

neraL
Vocales patronos efectivos: D. Félix. 

Sanz Sauz, D. Jacob de J. Salama, don 
Julio Liarte Ramírez, D. Antonino Mu
ñoz Paredes y D. Angel Izquierdo Alba,

Vocales patronos suplentes: D, Pedro 
Cano Nadal, D. Florentino de Azqueta, 
D. Miguel Melives, D. Pedro Cabanillas 
y D. Ramiro Santamaría.

Vocales obreros efectivos: D. Joaquín 
Miñarro Soto, D. Cecilio Serrano Medi
na, D. Antonio Lahoz Luque, D. Juan 
Bernabé Oliva y D. Francisco Cantero* 
Barberana. 1

Vocales obreros suplentes: D. Do
mingo Carrasco Pérez, D. Abelardo, 
García Andreu, D. Francisco García Ve-' 
lasco, D. Diego Torres Gómez de So- 
morrostro y Ballesteros y D. Joaquín? 
Roldan Andújar.
Comité paritario de Despachos, Ofici

nas y  Banca.
Vocales patronos efectivos: D, Leon

cio Martínez Tagurio, D. Octavio Mar
tínez, D, Juan Palacios Marios, D. Ra
fael iGnel y Sra. Vela, ele Samuel Sa
lama.

Vocales patronos suplentes: D. Ma  ̂
nuel López Jiménez, D. Francisco Caj . 
bullero, D. Rafael Alvarez Claro, D, Jt̂  
lio Garoerán López y D. Rafael Boi^

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Astorga Arnau, D. Antonio Car-; 
bón López, D. Luis Navarro Zapata, 
D. Juan Rodríguez Ortega y D. José 
Cantón Tamayo.

Vocales obreros suplentes: D, Agus
tín Soriano Anyerri, D. IMariano Peña 
Bayo, D. Guillermo Muííis Reinóse, don 
José Luis Belacortu y D. León Palmero; 
Martínez.
Comilé parita rio  de la Inda siria d é  

Mueble.
Vocales patronos efectivos: D Pedro 

Venegas González, D. José Mirot PC 
quet, D. Pedro Rodríguez Fajardo, don 
Miguel Avellaneda García y D. Juan 
López Molina.

Vocales patronos suplentes: D. Fran
cisco Carcaño Samper, D. Gaspar Com~: 
prodón, D. Ginés Alcaraz, D. Francisca 
Jiménez Comitres y D. José Algarra 
Rizo.

Comité paritario de Aries Bunr:os.
Vocales patronos efectivos: u. Aníu.-
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¿io García Valle jo, D. Enrique Soler 
Piles, D. Luis Weil, D. Maximino Mar
tin' Barranco y D. Salvador Gutiérrez 
Fernández.

Venales patronos suplentes: D. Luis 
Espona, D. Juan Alcoholado Pérez3 don 
Pedro Infante Vázquez, D. Vicente Már
quez Guillén y D. Leocadio Ramírez 
Montáñez.

Vocales obreros efectivos: D. Angel 
Forezano Zea, D. Adolfo Rubio Gómez, 
p. Cristóbal Núñez Muñoz, D. José 01- 
sio Sánchez y D. Francisco Llamas Oña.

Vocales obreros suplentes: D. Rafael 
Oímos Sánchez, D. Lorenzo Lechuga 
del Hoyo, D. Francisco Mora Martín, 
D. Roque Ubeda Rodríguez y D. Alfon
so Martínez Lobato.

Vomité paritario  de Servic ios  de H i
giene.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Roldán Rueda, D. José Serrano 
Morente y D. Miguel Palomo Agüera.

Vocales obreros suplentes: D. José 
.Navas Ramos, D. José Quintero Arañ
ada y D. Francisco Zaragoza Bañasco. 
i Lo que digo a V. I. para su cono ci
smen to y efectos. Madrid, 10 de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por la Aso
ciación Obrera “La Unión Bracera”, 
;de Aguilas (Murcia), solicitando que 
¡él Comité paritario de Transportes 
marítimos — Carga y Descarga — de 
Cartagena extienda su jurisdicción al 
término municipal de Aguilas, y con
siderando que la importancia del 
puerto de Aguilas por su tráfico es su
ficiente para que no quede al margen 
■de la Organización Corporativa Na
cional, a lo cual se puede proveer con 
(Spie el Comité de Transportes m aríti
m os de Cartagena extienda su juris- 
i dicción a dicha localidad, completan
d o  el exencionado organismo con re- 
ípresentaciones localidad/que ha 
,‘de quedar sometida & su jurisdic- 
: ción,
: Éste Ministerio ha tenido & bien
< disponer que se amplíe la jurisdic
c ió n  del Comité paritario de Trans
portes Marítimos de Cartagena al 
puerto de Aguilas, aumentándose las 

■ representaciones patronal y obrera 
¿dé dicho organismo, con un Vocal 

efectivo y otro suplente, tanto Voca
les patronos como §n Vocales obreros, 
los cuales deberán ser designados por 
las Asociaciones respectivas que, radi
cando eii Aguilas, se encuentren ac
tualmente inscritas en el Censo elec

toral Social de este Ministerio y así lo 
soliciten del mismo dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de es
ta disposición en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d , en unión de aquellas otras que, 
sin estar actualmente inscritas en el 
mencionado Censo, soliciten su ins
cripción en el mismo dentro del pla
zo anteriormente expresado, y una vez 
expirado éste, se determinará aquel en 
el cual habrán de verificarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar 
parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la comunicación 
suscrita por el señor Delegado regio
nal de Trabajo en Salamanca, solici
tando la constitución en dicha capi
tal de un Comité paritario  de Hari- 
nería y Molinería, y considerando que 
las industrias de harinería y moline
ría, como básicas de la panadería, 
tienen capital importancia, y por ello 
debe procurarse que cuanto se rela
ciona con estas actividades industria
les transcurra dentro de cauces ju rí
dicos y dentro de la armonía que so
lamente pueden proporcionar los or
ganismos paritarios,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Salaman

ca, con jurisdicción sobre toda la pro
vincia, un Comité paritario de Hari
nería y Molinería, compuesto por cin
co Vocales efectivos e igual número de 
suplentes en cada representación, y 
adscrito, a efectos administrativos, a 
la Agrupación integrada por los Co
mités paritarios de Industrias Quími
cas y Artes Blancas.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones patronal y 
obrera se concede derecho electoral a 
aquellas entidades que, figurando ya 
(inscritas en el Censo Electoral Social de 
$ste Ministerio, manifiesten al mismo su 
deseo de intervenir en las elecciones 
correspondientes, dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , y por 
aquellas que, no estando inscritas ac
tualmente en el mencionado Censo, 
soliciten su inscripción en él dentro 
del plazo referido, acompañando al 
efecto la documentación necesaria; y

3.° Que, una vez transcurrido él 
plazo a que se hace referencia en el

número anterior, se determinará aquel 
en el cual habrán de verificarse las 
elecciones, con especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
mar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por la So
ciedad de Electricidad y similares d© 
Jaén, solicitando la constitución en 
dicha capital de un Comité paritaria  
de Electricidad, Gas y Agua, y con
siderando que los servicios de electri
cidad, gas y agua, por su extraordi
naria im portancia no pueden quedar 
privados en parte alguna de la bene
ficiosa influencia de la Organización 
Corporativa Nacional, al amparo de la 
cual puedan quedar resueltos cuanto^ 
conflictos se planteen y prevenirse 
cuantas diferencias pudieran surgir,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Jaén, con 

jurisdicción sobre toda la provincia, 
menos Linares, un Comité paritaria  
de Electricidad, Gas y Agua, integra
do por cinco Vocales efectivos e igual 
número de suplentes en cada repre
sentación y adscrito, a efectos admi
nistrativos, a la Agrupación integrada 
por los Comités paritarios radicantes 
en Jaén.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones patronal y 
obrera se concede derecho electoral á 
aquellas entidades que, figurando ya 
inscritas en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio, manifiesten al mismo su 
deseo de intervenir en las elecciones 
correspondientes, dentro del plazo de 
veinte días, contados a p artir del si
guiente al de la publicación de está 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , y por 
aquellas que, no estando inscritas ac
tualmente en el mencionado Censo, 
soliciten su inscripción en él dentro 
del plazo referido, acompañando al 
efecto la documentación necesaria; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo a que se hace referencia en el 
número anterior, se determinará aquel 
en el cual habrán de verificarse las 
elecciones, con especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
mar parte en ellas. x

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Departamento por la S. A. Cris
talería Española, con domicilio en Ari
ja (Burgos), solicitando la constitución 
de una Sección de fabricación de cristal 
y vidrio dentro del Comité paritario de 
la Construcción, de Burgos, cuya ins
tancia informa favorablemente el Dele
gado regional de Trabajo en Valladolid 
y considerando que las normas de tra
bajo porque puede regirse la fabrica
ción de vidrio y cristal, sin duda no 
guardarán analogía con las que pueden 
servir de base para regular las demás 
modalidades de las industrias de la 
construcción, y habida consideración 
de que cuanto mayor sea la especiali- 
zación, mejor y más fácil será llegar a 
la regulación de relaciones entre capi
tal y trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que dentro del Comité paritario de 

Industrias de la Construcción, de Bur
gos, se constituya una Sección de fa
bricación de cristal y vidrio, con igual 
jurisdicción que la del Comité e inte
grada por dos Vocales efectivos y dos 
suplentes en cada representación, te
niendo derecho a designar estos Voca
les las entidades correspondientes a 
esta actividad industrial que actualmen
te se encuentren inscritas en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio y 
maniñesten al mismo su deseo de in
tervenir en la elección dentro del pla
zo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d r id , y 
por aquellas que no estando inscritas 
en el repetido Censo, soliciten su ins
cripción en el mismo dentro del plazo 
anteriormente expresado, expirado el 
-Cual se determinará aquél en el que 
habrán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en las mis
mas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 28 de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Vista la comunicación 
suscrita por el Presidente del Comité 
paritario de Industrias Químicas de 
Baleares manifestando la conform idad 
del organismo paritario de su presi- 
dencia con la creación de una Sección 
de Productos Químicos dentro de di
cho Comité, y esnsiderando que cuan
to tienda a una mayor especialización 
dentro de los organismos paritarios 
ha de contribuir al más profundo y j 
acabado estudio de las cuestiones a 
■líos sometidas» de lo cual han de de- *

rivarse ventajas para los intereses que 
les están confiados,

Este Ministerio ha dispuesto que 
dentro del Comité paritario de Indus
trias Químicas de Palma de Mallorca 
se constituya una Sección especial de 
Productos Químicos, con la misma ju
risdicción que al Comité le está atri
buida, e integrada por tres Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
en cada representación, y teniendo 
derecho electoral para designar estos 
Vocales aquellas entidades patronales 
y obreras que, figurando actualmente 
insmritas en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, manifiesten al mis
mo su deseo de intervenir en la elec
ción correspondiente dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , y por 
aquellas que, no figurando actualmen
te inscritas en el mencionado Censo, 
soliciten su inscripción eñ el mismo 
dentro del plazo referido, expirado el 
cual se determinará aquel en el que 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por la Asociación 
de empleados de la Sociedad de Gas 
y  Electricidad de Córdoba solicitan
do que dentro del Comité paritario de 
Agua, Gas y Electricidad de dicha ca
pital se constituya una Sección espe
cial de Empleados, y considerando 
que cuanto tienda a una mayor espe
cialización dentro de los organismos 
paritarios ha de contribuir a un más 
profundo estudio de las cuestiones a 
ellos sometidas, con la consecuencia 
favorable para los intereses que les 
están confiados,

Este Ministerio ha dispuesto que 
dentro del Comité paritario de Agua, 
Gas y Electricidad de Córdoba se cons
tituya una Sección especial de Em
pleados de estas modalidades indus
triales, con igual jurisdicción que la 
que al Comité está atribuida, e inte
grada por tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes en cada re
presentación, y teniendo derecho elec
toral para designar estos Vocales aque
llas entidades patronales y obreras 
que, figurando actualmente inscritas 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio, manifiesten al mismo su ,

deseo de intervenir en la elección den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  de  
M a d r id , en unión de aquellas otras en
tidades que, no figurando actualmente 
inscritas en el mencionado Censo, so
liciten su inscripción en el m i s m o  
dentro del plazo anteriormente expre
sado, expirado el cual se determinará 
aquel en el que habrán de celebrarse 
las elecciones, con especificación con
creta de las entidades con derecho á 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la actuación de la 
Sección de Electricidad del Comité pa
ritario dé Electricidad, Gas y Agua de 
Zaragoza, la que sin duda no produce 
los efectos que de tal organismo eran 
de esperar, quizá debido a que cuando 
se eligieron los Vocales que integran 
la misma no existían Asociaciones le
galmente constituidas; las que hoy 
existen, por lo que sin duda aquellas 
representaciones ya no responden a 
una realidad, pues no representan a 
toda la clase, lo que puede remediar
se procediéndose a nueva elección pa
ra que los Vocales de ambas repre
sentaciones sean designados por las 
respectivas entidades y Asociaciones, 
máxime cuando restan pocos meses 
para que el Comité actual finalice su 
mandato legal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se renueven los Vocales 
que actualmente integran la Sección 
de Electricidad, del Comité paritario 
de E lectricidad Gas y Agua de Zarago
za, designándose los nuevos represen
tantes por las entidades que hallándo
se actualmente inscritas en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, ma
nifiesten su deseo de intervenir en la 
elección dentro del plazo de veinte 
días contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e ta  d e M a d rid , m unión de aque
llas otras que no encontrándose ins
critas actualmente soliciten su ins
cripción en el mencionado Censo 
dentro del plazo antes expresado, 
transcurrido el cual se determinará 
aquel em el que deban celebrarse las 
elecciones, con especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
mar parte en las mismas y debiendo 
tenerse presente que hasta lanío que 
los nuevos Vocales tomen posesión de
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sus cargos habrán de seguir los actua
o s  en el desempeño de los mismos.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y .efectos, Madrid, 28 de 
Agosto de fSM,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
kbrrra de Pasteleros y Confiteros de 
íerez de la Frontera, solicitando la 
¡constitución del Comité paritario co
rrespondiente, y considerando que 
«manto se relaciona con las industrias 
de la Alimentación tiene importancia 
más que suficiente para que la regula
ción y estudio de las cuestiones que a 
la misma afecten no queden huérfanas 
de la beneficiosa influencia de la Orga
nización Corporativa Nacional,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner:
; 1.° Que se constituya en Jerez de la
I ||rbntera, con jurisdicción local, un C6- 
¿fité paritario de Confiteros, Pastele
ros y Reposteros, integrado por cinco 
Vocales efectivos e igual número de su- 

;g|«iites en cada representación y ads- 
|nto, a efectos administrativos, a la 

, Agrupación Administrativa de los Co
mités paritarios radicantes en dicha 
eiudad.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones patronal y 
obrera, se concede derecho electoral a 
aquellas entidades que figurando ya ins
critas en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio, manifiesten al mismo su 
deseo de intervenir en las elecciones 
correspondientes, dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
¡disposición en la Ga c e t a  d e  M a d r id , y 
por aquellas que no estando inscritas 
actualmente en el mencionado Censo, 
soliciten su inscripción en él dentro del 
plazo referido, acompañando al efecto 
la documentación necesaria; y

3.° Que una vez expirado él plazo 
a que se hace referencia en el número 
anterior, se determinará aquel en el 

;cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
^entidades con derecho a tomar parte 
$n las mismas,
. Lo que digo a Y. I. para su conoci- 
%Jénto y  efectos. Madrid. 28 de Agosto 
¡t© 1931.
) FRANCISCO L. CABALLERO 
jlflo ?  Director general de Trabajo.

E xcmo. Sr,: Vistos los expedien
t e s  íg^ados por los señores que más

adelante se m-encion,an, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a fami
lias numeros¡as,

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho Subsidio en con
cepto de obreros con los derechos que 
se especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 1.*), 7.° y 8.° a los obreros padres
de ocho hijos:
7.644-44.938.—D. José Córdoba Plie

go.— Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real), Salmerón, 20.

7.845-44.095.—D. Angel Pareja Al- 
colado.— Alcázar de 3¡an Juan (Ciudad 
Real), Salmerón, 36.

7.646-10.828.—D. Eulogio Lócente 
Ramos.— Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real), Norte, 8.

7.647-9.484. — D. Patricio Tejado 
Lizcano.—Alcázar de Sjan Juan (Ciu
dad Real), Travesía de la Mina, 4.

7.648-44¿859.—D. José Ramón Fer
nández Gómez. —  Almagro (Ciudad 
Real), Solares de Ginés, 4.

7.649-31.738.—D. Juan Manuel Huer
tas Serrano.— Almagro (Ciudad Real), 
Elvira, 28.

7.850-45.773.—D. Carlos Tomás Ca
no Concha.—Almadén (Ciudad Re*al), 
San Juan, 50.

7.851.—D. Bernardo Acero de Gre
gorio^—Almodóvar del Campo (Ciu
dad Real), Cuerda, 28.

7.652-44,209.—D. Joaquín Calderón 
Medina.—Almodóvar del Campo (Ciu
dad Real), Despoblado de Aleqdia.

7.653-3.301.—D, Francisco Galatra- 
va Prado.— Almpdóyar idel Campó 
(Ciudad Rejal)., Aldea de Minas del 
Horcajo.

7.654-36.097,—D. Justo de la Calle 
Valverde.— Argamasilla de Alba (Ciu
dad Real), Travesía de Don Rodrigó, 
numero 7.

7.655-39.992»—D. Emeterio Montero 
Fernández.— Cabez,arrubia del Puerto 
(Ciudad Real), Don Vicente García, 
número 12.

7.658-45.542.—D. Salvador Martín 
Carreras.— Calzada de Cal,aíra va (Ciu
dad Real), Real.

7.857-45.539. — Doña Encarnación 
Rui2 Martín.— Calzada de Cálatrava 
(Ciudad Real), Real,

7.853-43.354.—D. Antonio Alegre 
Gormé!.—Pairare! (Ciudad Real).

7;659dí3:87S,—33. Juan Francisco 
Díaz.— Fuencaliente (Ciudad Real).

7.680-35.538.—-D. Catalino "Mar fin 
¡ Ondarza de la Cruz.—Mangón (Ciu

dad Real), Reina Cristina.
7.861-43.329.—-D. Julián Campos Gó

mez.—Moral de la Calatravja (Ciudad 
i Real), Trueno.

7.662-44*981.—D. Valentín Tryjiüo 
Caballero.-Puertollano .(Ciudad Real)., 
Ave María, 27,

7.663-4,0.633.—D, Felipe Reyes .Gan- 
tón.—Puertollano (Ciudad Real) * Per
fecto Holgado, 7.

7.884-45.772.—ID. Joaquín Dueñas 
Sánchez.—Puertollano (Ciudad Real), 
Hospital, 4.

7.685-43.617.— D. Rafael Gijútt Fer
nández.—Puertollano (Cinchad Real)., 
Aguilera, 19.

7.688-45.778.—D. Francisco Novillo 
M o r e n o,—T om ello s o (Ciudad Real)., 
Sancho Panza, 4.

7.687-44.838.—1).. Manuel Manzano' 
Morales.—Valdepeñas (Ciudad Real), 
Caniarranas, 49.

7.668-3.441.-—D. Blas Ruiz Sánchez. 
Valdepeñas (Ciudad Real), Mediodía, 
número 108.
. 7.889-18.011.-—©. Guillermo López 

' Serrano..—Cuenca, Cuartel de Ponien
te, 3.

7.67044.914.—D. José '-Ramón Casti
llejo Collado.—El ..P.eral (Cuenca)., La 
Picota.

7 .671-44.913D. Lucilo Carretero 
Herráiz.™El Peral ..(Cuenca) , to s  Cru
ces.

7.672-8.871.—-D. Florentino Namlén 
La -Orden.—El Peral (Cuenca), t o  
Virgen.

7.673-4.538. — D. Baldomcro Jara 
Prieto. —  Ledaña (Cuenca), Manuel 
Ataid, 87.

7.874-45.529.-—D. Patrocinio Muñoz 
Pérez. — Montalbanejo (Cuenca), Des
engaño, 22.

1.675 -.45*016.— ©. Ricardo Algarra, 
Toledo.—Montilla de P alan car (Cuen
ca).

7.676-2.707.—D. Pantaleón Cantare
ro Carranza,—-Santa María de los Lia* 

. nos (Cuenca), Mayor, 14.
7;677-45í828. — D. Jesús Díaz He- 

rránz.—Anchuela de Pedregal (Gua- 
dala jara), Torre depalo.

7.878-43,648—D, José Jiménez Qui- 
jano',—Budía (Guadalajara), Harttal, 
número 21.

7.679-45.213,—D. José María Biza
rro Moreno.— Gárgoles Abajo (Guada
lajara), Cuatro Calles, 11.

7.680-44.947. — D. Gregorio Ruíz 
Calvo.— Quer (Guadalájara), Cervan
tes, 16.

7.8M-22.528.—D. Mariano Calvo 
Martínez. —  Sigüenza (Guadalájara), 
extramuros.

7.682-89.173. D. Amadeo Aparicio 
Checa.—Toledo, Cerro de Santa Bár
bara, 108.

7.683-44.931. D. Ruperto Sánchez- 
Aparicio Manigán.—Alba Real de Tajo, 
Amargura, 9.

7:684-10,928. ©. Gregorio Salas En-
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gercios.—  Alcaudete ole la Jara (Ta
le do),
= 7.685-45,217, B,. Pedro Fernández

Alcaudete de ta lara  (Toledo), travesía 
Quiroga.

7.1)86-43,229, D, Lázaro Mazo Bu
que.— Aldea de Barb arroya (Toledo), 
Tajo.

7.087-43.315, D. Eladio Fernández 
Vega.— Aldeaimeva de Barbarroya ‘(To
led o ).

7.688-45,781, D. Eugenio del Mío
Beque-na- Galera y i Tozas (Toledo),
Au gusto González Besada, 14. 1

7.689-20.258. ©. Bibiano Rodríguez 
gotomayor.—'Cuerva (Toledo), Real.

7,6.09-4.383, D, Y iclor García Ote* 
rp.— Esquív.ias (Toledo), Sania Bárba
ra,. número 1.

7.091-38.887. D. Viciorio Cuartero 
Moreno,— Guaáamur (Toledo), Mira
dero.

7.692-33.551. D. Eugenio Sánchez 
Montero,— Huerta de Val decapábanos 
(T oledo).

7.893-44Jf4, D, M L g u e l  Jiménez 
Martín.— La Estrell a (Tole do), May o r,

7,694 - 4 J l :8. W, Jesús Fernández 
¡López.-—EuciHos (Toledo).

7,895-43.818. D. Simón Sánchez Pí* 
nilla,—-Navahermosa (Toledo), Fuente.

7.696-37.213. X), Isidoro Duro Ba
llesteros,— Olías del Rey (Toledo).

7.697 - 45,799. D. Mariano Torres 
Márquez.— San Bartolomé de las Abier
tas (Toledo), La Esperanza.

7.698-45,810. D. Benito Horcajuelo 
Sotelo.— San Bartolomé de las Abiertas 
(Tol edo). Mueva.

7.'699-45.588. D. Vicente Rocha Je- , 
rez.— San Martín de 'Pus-a' (Toledo), 
■Chorrera, '5. • -

7.709-29.907. D o ñ a  Encarnación 
Alonso Gimes,— Ugena (Toledo), pla
zuela del Combate, 2.

7,701-37.920. D. Valentín Cabañas ' 
Díaz.— U-gena (Toledo), La Lechuga, 
número 12.

7.792-4 4.818. D. Melitón Seinero 
Dorado.—Veles (Toledo), extramuros.

7.703-21.138. ©. Luis Ortiz Martín. 
Vuncler (Toledo), San Sebastián.

Los beneficios de los ariícnlos 4.° (cu
so 2;°)., 7.° y  8.° a los obreros padres
de mueve Mi os.

7.704-44,830. D. Casimiro Coello 
Fernández.— Aldea del Rey (Ciudad 
Real) , Calzada, 10.

7.705-22.213. D. M a n u e l  Serrano

taba.— Argamasilla de Alba (Ciudad 
eal), Encuentros, 15.
7.708-45.558. Doña Alicia Ace ve do 

Prado.— Puertollano ( Ciudad Real), 
San Gregorio, 17.

7.707*43.233. D. Víctor Torres En- ; 
Hquez.—San Carlos del Valle (Ciudad ; 
Real), Echegaray, 18. ]

7.708-45.780. D. José Perea Trivi-
ño.— Valdepeñas (Ciudad Pteal), Luce
ro, 12.

7.709-2.423. D. E p i f a n i o Ochoa 
M-on-tella.no.— •Belmonte (Cuenca).

7.710-3.557. D. José Mienta Tem
prano.— Le da ña (Cuenca).

7.711-3=6.499. D. Hlgmio B rido Pa
lomar.— Saelices (Cuenca).

7.712-2.471. D. Bartolomé Cubero 
Sen,— Guacíala jara, Madrid, 13.

7.713-21.577. D. Manuel Corral Be* 
niio.— Guadal ajara, Arrabal del Agua, 
número 11.

7.714-45.505. D. Juan Monge ’ Gar
cía.— La Mierla (Guadálajara), T.ama- 
jón, 8.

7.715*31.041. D. Gregorio Treviño 
Redondo.— Toledo, Puerta Nueva, 1.

7.716-8.683. D. Eulogio Méndez Ma
teos.— Toledo, callejón de San Juan, 1.

7.717-31.956. Doña Fermina Guija
rro Fernández.— Toledo, plaza del Co
legio Infantes, 9.

7-718-38.024,. D. Emilio Prieto La
brador.— Alcaudete de la Jara. (Tole
do)., San Blas.

7.719 -9.150. D . P a s cu al M art í n ez 
Díaz.— Añover de Tajo (Toledo),, Don 
Juan Topete, 19.

7.720-45.586. D. Pedro M o r e n o  
Ubeda.— Corral de Almaguer (Toledo), 
Ramón y Cajal, 5.

7.721-24.046. D. Ezequiel Fernán
dez Sanios.— Cuerva (Toledo), Aguila, 
número 16.

7.722-31.881. D. Gregorio G a r c í a  
Cristina.— Cuerva (Toledo), Molero, 2.

7.723-1.090. D. Julián Arenas Sán
chez,— Montesclaros (Toledo), Fuen
te, 6.

7.724-8.283. D. Andrés Nieto Gar
cía.— Palomeque (Toledo), plaza.

Los beneficios de ¡os artículos 4.° (cu
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de diez hijos.
7.725-43.814. D. Sebastián Sánchez 

Carnerero G o n z á 1 e z.— Manzanares 
(Ciudad Real), Tercia, 38.

7.726*43.598. D. Marcos López Ce- 
zar.—Huele (Cuenca), La Solana.

7.727-44.993. D. Felipe López Mar
tínez.—San Clemente (Cuenca), Ram
bla, 1.

7.728*13.930. D. Julián Casas Gimé
nez.— San Clemente (Cuenca), San Ro
que.

7.723-6.621. D. Alejandro Esteban 
Roneo.— Toledo, finca Dehesa de Esfi- 
viel.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4;*), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de once hijos.
7.730*11,194. D. Francisco L eó  n 

Carro.— Puertollano (Ciudad Real), Mi
na Extranjera, antes Valdepeñas.

7.731-15,841. D. Juan José Castella

nos García.— Puertollano ( C i u d a d
Real), Huerta Bachillera.

7.732-20.234. D. Hermenegildo Mar
tín Nieto,—¡Cuerva (Toledo), Tatanes, 
nú mero 10.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los; 
interesados. Madrid, 28 de Agosto da 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Acción 
Social, Gobernadores civiles de las 
provincias de Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalajara y Toledo, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Excuio. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo .como en 
la forma se ajusfan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fa-* 
millas numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar; 
a los mismos la calidad de beneficia' 
ríos de dicho Subsidio en concepto da 
obreros con los derechos que se es
pecifican a cntinuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de ocho hijos:

7.733-43.907.—D. Florencio Casta 
ñera Vélez.— Santander, Tetuán, 21* 
3.°, izquierda.

7.734-43.904.— D. José del Río Salas* 
Santander, Peña Castillo (Barrio de* 
Camarreal).

7.73548.503.— D. Solero Nieto Lora* 
Santander, Barrio de Casona, 4.

7.736-34.281. —  D. Fidel Obregóu 
Vtargas.— Santander, Carlos III, 3.

7.737 - 43.268. ■— D. Ignacio Zorrilla 
García.— Santander. (Yangas).

7.738-43.792.— D. Cipriano Gómez 
Fernández. —  Balga-Anlevas (Santaii* 
der).

7.739-29.933.— Doña Soledad Área 
Castillo.— Bárcena de Cicero (Santan< 
der),

7J40-48.328.— D* Miguel Fernámde* 
Toribio.— Cabezón de la Sal (Santan  ̂
t e ) .

7.741-45.631.—JX Sanlana Valdivieso 
Sarcia. —  Muriedas-Camargo (Santan
der).

7.742-45.506.— D. Alberto Gutiérrez 
Gutiérrez.— Campo de Suso (Sania n- 
ler), QuintamaniL

7.743-25.840.—D. Ricardo Sánchez 
Sanjuán.— Cobijón-Udías (Santander),

7.744-26.559.—D. Adolfo Sánchez He
rrera. —  Escobe do-Camargo (Spntan- 
ler),

¿745-37.716.— D. Alfredo Monas le-
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Itfo Sarabia.— Güemes-Bareyo (Santan
der).

7.746-43.905.—D. Bienvenido Rodrí
guez Rodríguez. — Guriezo (Santan
der), Torquiendo.

7.747-43.319.—D. Eugenio Casas Ca
sado.—Guriezo (Santander), Barrio de 
Balbacienta.

7.748-43.972.—D. Nicasio Santiste- 
ban Pasena.—I^aredo (Santander), La 
Pesquera.

7.749-45.838.—D. Emilio Río Bedía. 
Marina de Cudeyo (Santander), Ponte- 
jos.

7.750-45.640.—D. Isidro Río Bedía. 
Marina de Cudeyo (Santander), Pon- 
tejos.

i 7.751-44.948.—D. Saturnino Ocejón 
Bedía.—Marina de Cudeyo (Santan
der), Pedreña.

7.752 - 43.252. — D. Benjamín San
tiago Madraza.—Medio Cudeyo (San
tander), Heqas.

7.753-43.451.—D. José María Pino 
Cifrián.—Medio Cudeyo (Santander), 
tSan Victories.

7.754-9.535.—D. Estanislao Portilla 
Portilla. — Helguera-Molledo (Santan
der) .

7.755-7.764.—D. Federico Palomera 
López.—Boó-Piélagos (Santander).

7.758-43.652.—Doña Demetria Mar
tínez Pérez.— San Felices de Buelna 
(Santander).

7.757-43.591.—D. Feliciano Castillo 
Obregón.— San Felices de Buelna 
(Santander), Barrio de Llano, 

j 7.758-43.747.—-D. Antonio Ruiz Es
cu d ero .— San Pedro (Santander), Ba

rrio de la Sota.
7.759-41.329.—D. Jacinto Mozón Gu

tiérrez.— Santiurde de Toranz# (San
tander).

7.760-44.033.—Doña Rudesinda En
guata Yagüe.—Santoña (Santander),

7.761-43.551.—D. José Chaves Gutié
rrez.— San Vicente (San-tjander), calle 
del Mercado.

7.762-36.096.—D. Antonio Cortabi- 
tarte González.— San Vicente de la 
Barquera (Santander).
> 7.763-43.367.—D. Angel Fernández 
Zorrilla.— Soba (Santander), calle del 
Villar.

7.764-43.301.—D. Alvaro Ortiz Fer
nández.— Soba (Santander).

7.765-43.266.—D. Manuel Septién 
Pérez.—-Soba (Santander), calle He
rradla.

7.766-43.312. — D. Francisco Sáiz 
Vizcaya.— Soba (Santander), calle Vi
llar.

7.767-27.431,~^D, Crescendo García 
Samperio.—Udías (Santander).

7.768-43.540. -— D. José Gutiérrez 
García,—Valdáliga (Santander), La- 
carees,

7.769-19.279.—D. Gumersindo Pérez 
Falla.—Voto (Santander).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres  
de nuave hijos i
7.770-43.227.—D. Vicente Ortiz Pe

llón.— Santander, Ramón López Dóri- 
ga, 3, bajo.

7.771-23.764.—D, Leopoldo Martínez 
Quevedo.—Alfoz de Lloredo (Santan
der), Viallan del pueblo de Oreño.

7.772-25.406. D. Virgilio Ruiloba 
Fernández.—Alfoz de Lloredo (San
tander), La Magdalena.

7.773-293. D. Victoriano Santiago 
Herrero.— Las Rozas (Santander), ca
lle Arroyo..

7.774-237. D. Justo Lantarón Alon
so.—Bustasur, Las Rozas de Valde- 
arroyo (Santander).

7.775-244. D. Francisco Ruiz Ló
pez.—Villanueva, Las Rozas de Valde- 
arroyo (Santander).

7.776-5.626. D. José Ibáñez Macho. 
Muriedas, Camarco (Santander).

7.777-29.740. D. Angel Blanco Ha
ya.— Muriedas, Camarco (Santander).

7.778-7.613. D. Arturo Ruiz Cobo. 
Hazas en Cesto (Santander).

7.779-43.454. D. Ramón Santa Ma
ría Diego.—Peña Castillo (Santander), 
barrio Ojaiz.

7.780-43.310. D. Francisco López 
Fernández.—Puente Viesgo (Santan
der), Las Presillas.

7.781-43.436. D. Rufino Salceda Sal- 
cines.—Reinosa (Santander), Duque y 
Merino.

7.782-43.804. D. Federico L ó p e z  
Sanir.— San Pedro del Romeral (San
tander), barrio de Vegalascarrales.

7.783-37.097. Doña María C o b o  
Alonso.— San Roque de Ríonansa (San
tander).

7.784-43.371. D. Demetrio L ó p e z  
Fernández Soba (Santander), San Pe
dro.

7.785-16.619. D. Silverio Fernández 
Cos.— Santotis, Tudanca (Santander).

7.786-27.743. D. Angel Fernández 
Ruiz.— Udía (Santander).

7.787-34.414. D. Samuel Díaz Díaz. 
IJdías (Santander), barrio de El Llano.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so tercero), 7.° y  8.°, a los obreros 
padres de 10 hijos:
7.788-23.769. D. Ramiro Fernández 

Seco.—Viallón, Alfoz de Lloredo (San
tander).

7.789-43.547. Doña Florentina Hel- 
guera Helguera. — Castro Urdiales 
(Santander), Correría, 7.

7.790-7,130. D. Miguel Herrería y  
Herrería,— Piélagos (Santander), pa
rroquia de Arce.

7.791-12.069. D. Gumersindo Luja

Fernández.-— Santiurde de Toranzo 
(Santander).

7.792-43.736. D. Silverio G ó m e z  
García.— Suances (Santander). ;
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so cuarto) 9 7.° y  8.° a ¡os obreros  
padres de 11 hijos :
7.793-19.494 D. Ramón Obeso Ca

rrero.—Enmedio, Nestares (Santan
der) .

7.794-6.151. D. Bautista G o r d ó n  
Gutiérrez.— Rasines (Santander).

7.795-43.600. D. Ricardo Sánchez 
García.— Valdáliga (Santander).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so quinto) , 7.° y  8.° a los obreros  
padres de 11 hijos :
7.796-16.895. D. Darío Bueno Mu

riedas. — Santander, barrio del Rey* 
Pabellón núm. 3.

7.797-19.274. D. A n d r é s  Noriega 
García.— Oradio, Alfoz de Lloredo 
(Santander), barrio Novales.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 28 de Agosto de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción 

Social, Gobernador civil de la pro
vincia de Santander, Ordenador de 
Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo-

Ilmo. Sr.: Transcurridos con res
pecto a los Comités paritarios de Co
mercio en general y Comercio de la 
Alimentación, de Málaga, los tres años 
de existencia legal, y considerando que 
la disposición quinta de las adiciona
les del Decreto de Organización Cor
porativa Nacional de 26 de Noviem
bre de 1926, texto refundido, determi
na que estos organismos se renova
rán c¡ada tres años, no limitándose el 
derecho de reelección,

Este Ministerio ha tenido a bien  
disponer:

1.° Que se renueven las represen- 
tacionales patronales y obreras de los 
ComitésS paritarios de Comercio en 
general y  Comercio de la Alimenta
ción de Málaga, los cuales conserva
rán la jurisdicción actual y seguirán 
estando integrados por igual núme
ro de Vocales efectivos y suplentes 
en cada representación, continuando 
los actuales en el desempeño de sus 
cargos hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección las 
Sociedades patronales y obreras ins
critas en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio, que en el plazo de v'ein-
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te días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , soliciten tomar 
parte en las elecciones correspondien
tes, así como las Sociedades de ambas 
clases que en el plazo mencionado se 
Inscriban en dicho Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en el nú
mero anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar par
te en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de existencia legal del Comité pa
ritario de la Industria Hotelera (pa
tronos y camareros y patronos coci
neros) de Vigo, y considerando que la 
quinta de las disposiciones adiciona
les del Decreto de Organización Cor
porativa Nacional de 26 de Noviembre 
de 1926, texto refundido, determina 
que estos organismos se renovarán 
cada tres años, no limitándose el de
recho de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Co
mité paritario antedicho, el cual con
servará la jurisdicción actual y segui
rá estando integrado por igual núme
ro de Vocales efectivos y suplentes en 
cada representación, continuando los 
actuales en el desempeño de sus car
gos hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección 
las Sociedades patronales y obreras 
inscritas en el Censo electoral social 
de este Ministerio que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
soliciten tomar parte en las elecciones 
correspondientes, así como las Socie
dades de ambas clases que en el plazo 
referido se inscriban en el menciona
do Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo a que se hace referencia en el 
número anterior se determinará aquel 
en el cual habrán de verificarse las 
elecciones, con especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
mar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de existencia legal del Comité pa
ritario de Artes Gráficas de Málaga, y 
considerando que la quinta de las dis
posiciones adicionales del Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun
dido, determina que estos organismos 
se renovarán cada tres años, no limi
tándose el derecho de reelección,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se renueven las representa
ciones patronales y obreras del Comi
té paritario antedicho, el cual conser
vará la jurisdicción actual y seguirá 
estando integrado por igual número de 
Vocales efectivos y suplentes en cada 
representación, y continuando los ac
tuales en el desempeño de sus cargos 
hasta tanto que la sustitución tenga lu
gar.

2.° Tendrán derecho de elección las 
Sociedades patronales y obreras inscri
tas en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , soliciten tomar par
te en las elecciones correspondientes, 
así como las Sociedades de ambas cla
ses que en el plazo referido se inscri
ban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el plazo 
a que se hace referencia en el número 
anterior, se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte 
en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de existencia legal del Comité pa
ritario de Artes Gráficas de Orense, y 
considerando que la quinta de las dis
posiciones adicionales del Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun
dido, determina que estos organismos 
se renovarán cada tres años, no limi
tándose el derecho de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Comité 
paritario de Artes Gráficas de Orense, 
el cual conservará la jurisdicción ac
tual y seguirá estando integrado por 
igual número de Vocales efectivos y 
suplentes en cada representación, con
tinuando los actuales en el ¡desempeño

de sus cargos hasta tanto ̂ que la susti 
íución tenga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección las 
Sociedades patronales y obreras inscri-! 
tas en el Censo Electoral Social de esto 
Ministerio que en el plazo de veinfr*f 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , soliciten tomar par
te en las elecciones correspondientes, 
así como las Sociedades de ambas cía-; 
ses que en el plazo referido se inserí-) 
ban en el mencionado Censo; y >

3.° Una vez expirado el plazo a 
que se hace referencia en el número' 
anterior, se determinará aquel en el  ̂
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las; 
entidades con derecho a tomar parte 
en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Agosto' 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurridos los treá 
años de existencia legal del Comité 
paritario de Artes Gráficas de Murcia, 
y considerando que la disposición, 
quinta de las adicionales del Decreto 
de Organización Corporativa Nacional 
de 26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido, determina que estos organis
mos se renovarán cada tres años, no: 
limitándose el derecho de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Co
mité paritario de Artes Gráficas de 
Murcia, el cual conservará la jurisdic
ción actual y seguirá estando integra
do por igual número de Vocales efec
tivos y  suplentes en cada representa
ción, continuando los actuales en el 
desempeño de sus cargos hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar.

2.° Tendrán derecho electoral las 
Sociedades patronales y  obreras ins
critas en el Censo electoral social de 
este Ministerio que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , soliciten tomar 
paite en las elecciones correspondien
tes, así como las Sociedades de ambas 
clases que en el plazo referido se ins
criban en el mencionado Censo; y

3.° Una vez expirado el plazo a qua 
se hace referencia en el número ante
rior se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones*- 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conocí
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toiento y efectos. Madrid, 29 de Agos
te de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor D irec to r  g en era l d e  T rabajo .

Hmo. S r.: Transcurridos los tres 
años de existencia legal del Comité 
paritario  de la Industria textil de Bé- 
■jar; y

Considerando que la disposición 5.a 
de las adicionales del Decreto de Or
ganización Corporativa Nacional de 26 
de Noviembre de 1926, texto refundi
do, determina que estos organismos 
se renovarán cada tres años, no limi
tándose el derecho de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente :

1.a Que se renueven las represen
taciones patronales y obreras del Co
mité paritario de la Industria textil 
de Béjar, el cual conservará la juris
dicción actual y seguirá estando inte
grado por igual número de Vocales 
efectivos y suplentes en cada repre
sentación, continuando los actuales en  
el desempeño de sus cargos hasta tan
to que la sustitución tenga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección las 
Sociedades patronales y obreras inscri
tas en el Censo Electoral Social de es- 
fe Ministerio que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te ai de la publicación de esta Orden 
en  la Ga c e t a  de M adrid, soliciten to
mar parle en las elecciones corres
pondientes, así como las Sociedades 
de ambas clases que en el plazo refe
rido .soliciten su inscripción en el 
mencionado Censo: y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo a que se hace referencia en el 
número anterior, se determinará aquel 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
mar parle en las mismas.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y .decios. Madrid, 29 de 
Agosto de i.íML

FRANCISCO L- CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

I lm o .S r . :  t r a n s c u r r i d o s  l o s  t r e s  
año. de r  A 'n  efe * -;y 1 efe los Gomi- j 
tés i r  ’* u T,, ‘ ( rmo1 c’o en gene- i
ral y Ce inore i o de la. Alimentación, 
de Salamanca: y j

ConAelevar!o gao la disposición 5A ] 
ide las adicionales cid Decreto de Cr- j 
ganlzación Corporativa N acional de 26 ¿ 
de Noviembre de 1926, texto r e f u n d í -  l 

■ 4ot determina que 'estos, organismos í

se renovarán cada tres años, no limi
tándose el derecho de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que se reúne ven las represen

taciones patronales y obreras de los 
Comités paritarios antes expresados, 
los cuales conservarán la jurisdicción 
actual y seguirán estando integrados 
por igual número de Vocales efectivos 
y suplentes en cada representación, 
continuando los actuales en el desem
peño de sus cargos hasta tanto que 
la sustitución tenga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección las 
Sociedades patronales y obreras inscri
tas en el Censo Electoral Social de es
te Ministerio que en el plazo de vein
te días, contados a p artir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , soliciten to
mar parle en las elecciones corres
pondientes, así como las Sociedades 
de ambas clases que en el plazo refe
rido soliciten su inescripción en el 
mencionado Censo; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo a que se hace- referencia en el 
número anterior, se determinará aquel 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
mar parte en ellas.

Lo que digo a V. L ¡para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
obrera ‘'Sinceridad Hotelera”, de Pal
ma de Mallorca, solicitando que dentro 
del actual Comité de Industria Hotele
ra de dicha capital y con jurisdicción 
en toda la provincia de Baleares, se 
constituya una Sección que comprenda 
a los obreros de hoteles y fondas, tales 
como í agines, serenos, mozos de equi
pajes y camareras, ausente* hoy del 
Comité paritario expresado, n o  có!o 
abarca las modalidades pi . Tes 
de pairónos y camareros y parrónos y 
cocineros:

Visto asimismo el informe del señor 
Presidente de la Agrupación adminis
trativa a que pertenecen los Comités 
referidos, favorable a la constitución 
de la Sección de que se trata, si bien 
con independencia económica, por es- 
lirrm  yr. demuelen Les los recursos con 
que da Agmmacfen está dotada en la 
aeím d fe:L

C^nafeorando que la organización de 
los Corro le: de Industria Hotelera en 
Palma de Ilrdlmoa, según hoy existen, 
deja fuera de su cometido los diversos

trabajos que m  los- • hoteles y fomitas 
realiza el personal qm  ha de integrar: 
la Sección que se pide y que es -de con? 
veniencia—atendiendo a los fines de la 
Organización Corporativa—, que no 
haya sector profesional desamparado 
de 3a acción ée  los Comités paritarios 
más beneficiosa -cuanto- mayor sea el 
medio de sus actividades.

Considerando, sin embargo, que de
ben quedar excluidas de la Sección -ci
tada las cama pe cuanto la 'r e 
gulación de su f m -análogo a l dé
los camareros—c n c  pande al Comité 
ya en funciones.

Este Ministerio la a  tenido a bien dás-' 
poner que, dentro del Comité paritario 
de Industria hotelera—patronos y ca
mareros—de Palma de Mallorca, y con 
jurisdicción sobre toda la provincia, sé 
constituya mía Sección de fagines, mo« . 
zos de equipajes y  serenos, integrada 
por tres Vocales efectivos y tres su
plentes en cada representación patronal 
3’ obrera, debiendo precederse para las 
elecciones de los Vocales de la última 
clase citada, por la Sociedad “Sinceri
dad Hotelera”, y cualesquiera otras qué 
■en el término de veinte días, contados 
a partir de! siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e " 
M a d r id , lo soliciten y  se inscriban en  
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio, y que la representación patro
nal sea elegida en Ja proporción expre
sada' por los que la ejercen en los dos 
Comités de Industria Hotelera de que 
queda hecha mención.

Lo que digo a V, I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Agosto' 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO , 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vista la instancia elevada 
a es-te Departamento por la Sociedad 
de Obreros EcH.'.. ' í i  os, Destiladores, 
Fogoneros, fe n m s , Carreros 3; sus 
anexes de Man?ruares (Ciudad Real),, 
solicitando la constitución del Comité 
paritario de i-a Industria, y -consideran
do que las industrias vitivinícolas tie
nen gran importancia y  desarrollo em 
la región de la Mancha, y  en general 
en la provincia de Ciudad Real, a lá 
cual pertenece la entidad peticionaria, 
por lo que no deben' quedar al margen 
de la Organización Corporativa Nacio
nal tan importantes intereses,

Este Ministerio ha dispuesto: 
l , n Que se constituya en Alcázar de 

San Ji:an, con jurisdicción sobre toda 
-.a provincia de Ciudad Real, incluso la 
capital, 1111 Comité paritario de Bode
gueros, Destiladores, Fogoneros, Bote
ros, Carreros y  similares, integrado por
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c íb c o  Vocales efectivos e igual número 
de -suplentes en cada representación y 
[adscrito, a efectos administrativos, a la 
'Agrupación Administrativa integrada 
por los Comités paritarios existentes en 
dicha ciudad,

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones patronal y 
obrera, se concede derecho electoral a 
aquellas entidades que, figurando ya 
Inscritas -en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, manifiesten al mis
mo su -deseo ele intervenir en las elec- 
cío correspondientes, dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
(Orden en la G a c e t a  d e  Madrid, y por 
aquellas que no estando inscritas ac
tualmente en el mencionado Censo, •so
liciten su inscripción en el dentro del 
plazo referido, acompañando al efecto 
Ja documentación necesaria; y

3,° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en el nú
mero anterior, se determinará aquel en 
•el cual habrán de verificarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
Jas entidades con derecho a tomar par
te en las mismas.
' Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos, Madrid. 31 de. Agosto 
he 1031.

. FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Director general d.e Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 
por la Asociación de Empleados de Ofi
cinas particulares de Cáceres, en rela
ción con la creación del Comité pari
tario correspondiente, y considerando 
que la clase de empleados de oficinas y 
despachos, abandonada hasta la fecha 
en -sus relaciones con los patronos a 
normas de trabajo de carácter particu
lar, y, por tanto, diferentes en cada 
caso, aunque en la misma población re
quiere no continuar al margen de la 
.Organización Corporativa Nacional, y 
sin. que a ella pueda llegar su benefi
ciosa infiucncla,

Thhm Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

Id Qje se constituya en Cáceres,
m i " uL lícNÓ' sobre toda la provín- 
z ~ ( mué a litar io de Despachos
/A  ̂ i m, *-*rírrmi0 por cinco Vocales 
f : p r 7"’"5 número de suplentes

~l i r ii ación y amerito, a 
" os mn n s ortivos a "a lgn:pa- 

T  ̂ integrada por los Cexiliér par lía- 
i o Asientes en dicha capital,

Sr Para la designación de las res-
i <*<T\&s representaciones patronal- y 

se concedo derecho rl:ctoral a 
cfjü dos entidades que, figvrsdc ya 
rur jfas en el Cense Electoral Social

de este Ministerio, manifiesten al mis
mo su deseo de intervenir en 'Jas elec- 
cio correspondientes, dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
'Orden en la G a c e t a  d e  'M a d r id , y por 
aquellas que no estando inscritas ac
tualmente en el mencionado Censo, so
liciten su inscripción en él dentro del 
plazo referido, acompañando al efecto 
la documentación necesaria; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en el nú
mero anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta, de 
las entidades con derecho a tomar par
te en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Agosto 
de 193L

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr,: Vista la instancia suscrita 
por el Presidente del Comité paritario 
circunstancial de la Industria textil, 
constituido en Málaga para solucionar 
un conflicto entre la entidad ‘Industria 
Malagueña” y sus obreros, solicitando 
que dicho Comité se convierta en per
manente, con carácter provincial, dado 
el gran desarrollo que dicha .industria 
alcanza en Málaga, y .la precisión de 
que las consiguientes relaciones entre 
patronos y obreros estén debida y nor
malmente reguladas por medio del or
ganismo antedicho, y considerando que 
la petición es perfectamente legítima y 
de aquellas a que no puede el Poder 
público negar su más decidido asentí-, 
miento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que se constituya en Málaga, con 
jurisdicción sobre toda la provincia, un 
Comité paritario de la Industria textil, 
el cual estará integrado por siete Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes en cada representación.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones patronal y 
obrera se concede derecho electoral -a 
aquellas entidades que figurando ya 
inscritas m  el Censo Electoral Social 
d.e este Ministerio, manifiesten al mismo 
su deseo ele intervenir en las elecciones 
correspondientes, dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , y por 
aquellas que no estando inscritas en el 
mencionado Censo, soliciten su inscrip
ción en él dentro del plazo referido, 
acompañando al efecto Ja documenta
ción necean c ? y

3,° Que una vez transcurrido el pla< 
zo a que se hace referencia en el nú* 
mero anterior, se -defergnxaará aquel en 
el cuál habrán de celebrarse las elec
ciones, con -especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar par
te en las mismas.

Lo que digo a V, I. para su conoce 
miento y efectos. Madrid,-31. de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de existencia legal del Comité pañí a ríe 
de Aries Gráficas de Tarragona, y con< 
sidsrando que la disposición quinta de 
las adicionales del Decreto de Organi
zación Corporativa Nacional de 2fi de 
Noviembre de 192€, texto refundido, de
termina que estos M’gañíamos se reno
varán cada tres años, no limitándose 
el derecho de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.fl Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras ilel Comité 
paritario de Artes Gráficas de Tarra
gona, el cual conservará la jurisdicción 
actual y seguirá estando integrado por 
igual número de Vocales efectivos y 
suplentes en cada representación, con- 
tina ando los actuales - m  el desempeño 
de sus cargos hasta tanto que la cons
titución tenga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección las 
Sociedades patronales y obreras inscri
tas en el Censo Electoral Social de estj 
Ministerio, que en el plazo de vehthf 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , soliciten tomar par
te en las elecciones correspondientes, 
así corno las Sociedades cíe ambas cla
ses que en el plazo referido se inscri
ban en el mencionado Censo; y

3.° Una vez transcurrido el plazo  ̂
que se hace referencia en el númebe1 
anterior, se de terminará aquél en 
cual habrán de celebrarse las eleccio< 
nes, con especificación concreta de láí 
entidades con derecho a tomar partí 
en ellas,

I,o que digo a V, 1, para su conoci
miento y efectos. Madrid, S1 de Agosto 
de 198!,

FRANCISCO L. -CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres 
años -de existencia legal del Comité pa
ritario de Banca y Bolsa, do Tarrago
na, y considerando que la disposición 
quinta de las adicionales del Decretó,

- -de Organización Corporativa Nacional,
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de 26 de Noviembre de 1926, texto re 
fundido, determina que estos organis
mos se renovarán cada tres años, no 
lim itándose el derecho de reelección,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se renueven las represen ta
ciones patronales y obreras del Comité 
paritario  de Banca y Bolsa, de T a rra 
gona, el cual conservará la jurisdicción 
actual y seguirá estando integrado por 
Igual número de Vocales efectivos y 
suplentes en cada representación, con
tinuando los actuales en el desempeño 
,ie sus cargos hasta tanto que la sus
titución tenga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección las 
Sociedades patronales y obreras que 
figuren inscritas en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, las cuales, en 
fc] plazo de veinte días, contados a p a r
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
soliciten tom ar parte en las elecciones 
correspondientes, así como las Socie
dades de ambas clases que en el plazo 
referido se inscriban en el mencionado 
Censo; y

3.° Una vez transcurrido el plazo a 
que se hace referencia en el número 
an terio r, se determ inará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tom ar parte  
m  las mismas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: T ranscurridos los tres 
.^ños de existencia legal del Comité p a 
rita rio  de M ateriales y Oficios de la 
Construcción, de Reus, y considerando 
que la disposición quinta de las adicio
nales del Decreto de Organización Cor
porativa Nacional de 26 de Noviembre 
Me 1926, texto refundido, determina que 
»stos organismos se renovarán cada 
fres años, no limitándose el derecho de 
reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen ta

ciones patronales y obreras del Comité 
(paritario de Materiales y Oficios de la 
Construcción, de Reus, el cual conser
vará la jurisdicción actual y seguirá es
tando integrado por igual número de 
Vocales efectivos y suplentes en cada 
representación, continuando los actua
les en el desempeño de sus cargos hasta 
tanto que la sustitución tenga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección las 
•entidades patronales y obreras inseri
das en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio, aue en el plazo de veinte

días, contados a p a rtir  del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , soliciten tom ar p a r
te en las elecciones correspondientes, 
así como las Sociedades de ambas cla
ses que en el plazo referido se inscri
ban en dicho Censo; y

3.° Una vez transcurrido el plazo a 
que se hace referencia en el número 
an terior, se determ inará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tom ar parte  
en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de existencia legal del Comité p a rita 
rio de Banca y Bolsa, de Reus, y con
siderando que la disposición quinta de 
las adicionales del Decreto de O rgani
zación Corporativa Nacional, de 26 de 
Noviem bre de 1926, texto refundido, 
determ ina que estos organismos se re 
novarán cada tres años, no lim itándo
se el derecho de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Comité 
parita rio  de Banca y Bolsa, ie  Reus, 
el cual conservará la jurisdicción ac
tual y seguirá estando integrado por 
igual número de Vocales efectivos y 
suplentes en cada representación, con
tinuando los actuales en el desempeño 
de sus cargos hasta tanto que la susti
tución tenga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección las 
Sociedades patronales y obreras ins
critas en el Censo electoral social de 
este M inisterio que en el plazo de vein
te días, contados a p a rtir  del siguiente 
al de la publicación de esta disposición 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , soliciten to
m ar parte  en las elecciones correspon
dientes, así como las Sociedades de am
bas clases que en el plazo referido se 
inscriban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido  el p la 
zo a que se hace referencia en el núme
ro anterior, se determ inará aquel en el 
cual habrán de verificarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tom ar parte  en 
las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

MINISTERIO D E  E CONOMIA NACIONAL
ORDENES 

I lmo. S r .: Coincidente en cuanto a 
la petición, aunque form ulada ésta en 
los meses de Junio, Julio y Agosto, 
respectivam ente, los asp irantes a in 
greso en l{as Escuelas de Ingenieros 
Industriales de M adrid, Barcelona y 
Bilbao, acudieron a este M inisterio en 
sendos escritos so licitando que aque
llos a quienes faltase p a ra  com pletar 
el ingreso una o dos asignaturas, le 
fuese otorgada la gracia de examen 
ex traord inario  en el mes de Septiem 
bre.

Han infinido en este M inisterio pa
ra  adop tar resolución definitiva en 
este particu lar, aclarando el alcance 
de lo dispuesto en las órdenes del 
mismo, fechas 9, 27 de Julio y 20 de 
Agosto últim o, no sólo las excepcio
nales circunstancias por que han a tra 
vesado algunas de las Escuelas, sino 
tam bién que la D irección de las m is
mas, precisam ente p o r ésto sin duda, 
en su inform e hánse inclinado a la 
benevolencia, indicando, adem ás, la 
de Bilbao que la concesión de esta 
gracia no a lteraría  la m archa de la 
Escuela, ni se p roduc iría  p ertu rb a
ción alguna, ya que siendo preceptivo  
la celebración de exámenes en Sep
tiem bre, a ellos concu rrirían  los so
lic itan tes; y en v irtud  de lo expuesto, 

Este M inisterio ha dispuesto acce
der a lo solicitado y conceder, po r 
una solta vez, la gracia de examen en 
el actual mes de Septiem bre a aque
llos asp irantes a ingreso en las Escue
las de Ingenieros Industriales que no 
hayan  obtenido dos califictaciones de 
una misma d iscip lina de ingreso en 
las convocatorias de Enero y Junio 
del corrien te  año, pudiendo exam i
narse, po r tanto, previa m atrícula, 
que harán  hasta el 10 del corriente, 
los que no hubieren  sufrido exam en 
de una asignatura o hubieren  obteni
do un solo “suspenso” en la misma.

De orden comunicadla p o r el señor 
M inistro lo digo a V. I. p ara  su cono
cim iento  y demás efectos. M adrid, 1 .• 
de Septiem bre de 1931.

P. D.,
B A R B E Y

Señor D irector general de Industria .

Ilmo. Sr.: Visto el escrito que p ro 
mueve D. Germán de la Mora y Abarca, 
como Presidente de la Cámara Oficial 
de Productores y D istribuidores de 
Electricidad, en súplica de que se p ro 
rrogue por sesenta días el plazo o tor
gado para acudir a la inform ación pú
blica, abierta por Orden de 30 de Junio
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próxim o pasado, sobre el Reglamento 
para la verificación de contadores y  re
gularidad en el suministro de energía 
eléctrica, aprobado por Real decreto de 
19 de Marzo de 1931:

Considerando muy atendibles las ra
zones en que se fundamenta la petición 
formulada, coincidente con el propósi
to de este Ministerio de adquirir los 
mayores y  más valiosos elementos de 
ju icio para modificar aquellos precep
tos del citado Reglamento que haya que 
adaptar a los intereses de la Industria 
y  el Comercio, en cuanto sean concilia
bles con los del público y su seguridad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, accediéndose a lo solicitado 
p or la Cámara Oficial de Productores y 
D istribuidores de Electricidad, se en
tienda ampliado por sesenta días el pla
zo de treinta que se fijó en la Orden 
de 30 de Jimio último, inserta en la 
G a c e ta  d e  M a d rid  de 4 de Julio si
guiente.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y  efectos. Madrid, 1.° de 
Septiembre de 1931.

P. D.,
BARBEY

Señor D irector general de Industria.

lim o. Sr.: Visto el escrito que p ro 
mueve D. Germán de la Mora y  Abarca, 
com o Presidente de la Cámara Oficial 
de Productores y Distribuidores de 
Electricidad, en súplica de que se p ro 
rrogue por sesenta días el plazo otor
gado para acudir a la inform ación pú
blica, abierta por Orden de 30 de Jimio 
próxim o pasado, sobre el Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas receptoras 
en el interior de fincas y propiedades 
urbanas, aprobado por Real decreto de 
21 de Noviembre de 1929, e inserto en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  de 17 de Enero 
de 1930:

Considerando muy atendibles las ra
zones en que se fundamenta la petición 
formulada, coincidente con  el propósi
to de este Ministerio de adquirir los 
mayores y más valiosos elementos de 
juicio para modificar aquellos precep
tos del citado Reglamento que haya que 
adaptar a los intereses de la Industria 
y  el Comercio, en cuanto sean concilia
bles con los del público y su seguridad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, accediéndose a lo solicitado 
por la Cámara Oficial de Productores y 
Distribuidores de Electricidad, se en
tienda ampliado por sesenta días el pla
zo de treinta que se fijó en la Orden 
de 30 de Junio * último, inserta en la 
G a c e ta  d e  M a d rid  de 4 de Julio si
guiente.

Lo que comunico a V. I. para su co 

nocimiento y  efectos. Madrid, 1.° de
Septiembre de 1931.

P. D.,
BARBEY

Señor D irector general de Industria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por D. Edw ard Neele 
Johnston, ciudadano de los Estados 
Unidos, en fecha 7 de los corrientes, 
solicitando le sea devuelta total o par
cialmente a la Casa de Banca Baüer y  
Compañía la fianza afecta a la cons
trucción del Aeropuerto de Sevilla, por 
tener trabado, según manifiesta el soli
citante, un embargo sobre la garantía 
de 220.000 pesetas, depositada en la 
Casa de Banca antes citada por la Fox 
Brothers International C orporation, 
cantidad que sirvió para responder del 
valor efectivo de diversos títulos de la 
Deuda española, que la Casa Baüer de
positó, según dice el solicitante, com o 
fianza para la construcción del A ero
puerto de Sevilla, en favor y  en nom
bre de la Compañía Colón Transaérea 
Española; y 

Considerando que las relaciones del 
Estado por la fianza constituida, no se 
refieren para nada y  por ningún con 
cepto con D. Edward Neele Johnston, 
es obvio que no puede admitirse la per
sonalidad de dicho señor para pedir la 
devolución de la totalidad o parte de 
la misma,

Este Ministerio ha dispuesto sea des
estimada la instancia elevada por el 
ciudadano de los Estados Unidos don 
Edward Neele Johnston en fecha 7 de 
Agosto próxim o pasado.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1931.
DIEGO MARTII#SZ BARRIOS

Señor D irector general de Aeronáutica 
civil.

ADMINlSTRACION CENTRAL
Gobierno de la República. 

PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A  DESTINOS PUBLICOS

Propuesta correspondiente al concurso 
de Junio último. (Rectificación.)

En cum plim iento a lo dispuesto en 
el artículo 62 del Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928 y  regla duodécim a de 

. laü. d isp o s ic io n e s  com plem entarias, d e ..

29 de D iciem bre últim o y  termin d o  
el plazo de adm isión de reelamacíd'ées 
contra la propuesta provisional publi
cada en la G a c e t a  de 13 de AgosUn, se 
declara firme y subsistente dicha pro
puesta, teniendo en cuenta las m od i
ficaciones siguientes, con lo que queda, 
convertida en definitiva para todos los 
e fe c to s :
MINISTERIO DE COMUNICACIONES-

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS

Provincia de Cuenca.
78. Cartero-peatón de Tórtola, sol

dado Severo Muñoz Ruiz, con  4-10-2. 
de ¡servicio; queda sin efecto la adju
d icación  hecha al de su clase, Inocen
te Barambio Lozano, por tener menos 
tiem po de servicio.

Provincia de Granada.
92. Peatón de Baza a Las Corí.ija- 

das de la Sierra, Cabo Miguel Gómez 
Martín, con 4-10-4 de serv icio ; queda 
sin efecto la ad judicación  hecha al de 
su clase, Felipe P iñero Naranjo, por 
tener menos tiempo de servicio.

Provincia de Logroño.
119. Cartero de Briñas; queda sin 

efecto la ad judicación  hecha por error 
ai Cabo Zacarías Escorza San Migue? 
y  declarada desierta la vacante p o í 
falta de aspirantes en condiciones.

Provincia de Madrid.
132. Cartero de Cabanillas de la 

Sierra, soldado Victoriano Sierra Cá- 
ceres, con  3-0-0 de serv icio ; quedan
do sin efecto la adjudicación  hecha 
al Cabo Francisco López Quintero 
por haberse observado le corresponde 
el destino señalado con el núm ero 
224, que solicita en lugar preferente.

133. (partero de Galapagar, queda 
sin efecto la adjudicación  hecha al 
soldado V ictoriano Sierra Cáceres p or  
corresponderle el señalado con el nú
mero 132 que consigna en l¡a papeleta 
de petición  en lugar preferente, y se 
declara desierto el destino por falt# 
de aspirantes en condiciones.

Provincia de Navarra.
145. Cartero de Artieda, soldada 

Rufino Galé Izquieta, con 4-5-4 de ser* 
v ic io ; se le concede este destino, qus 
figura desierto en la propuesta pro
v isional en analogía con  lo dispuesto 
en el artículo 57 del Reglamento.

Provincia de Oviedo.
150. Cartero de Carabia, anulado 

por hallarse provisto en propiedad 
p o r  un excedente; quedando sin efec
to la ad judicación  hecha al Cabo Pe
d ro  López Candeiero.

Provincia de Valladolicl.
195. Pqatón del extrarradio de Va- 

lladolid , anulado p or  haberse provis
to en propiedad por traslado; que
dando, por tanto, sin efecto la adju* 
d icación  hecha al Cabo Eufrasio Sán
chez Luis.

Provincia de Zamora.
197. Cartero de Torre del Valle, 

soldado Sixto Lozada García, con 5- 
3-28 de servicio  (lo desempeña inte- 
riniamente); queda sin efecto la adju
d icación  hecha al Cabo Isaac Pastor 
Alonso por haberse com probado no 
es exacto desempeña este cargo con 
carácter interino y sí el de Peatón dej 
P obla dura a Polvorosa^ el cual no
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^parece anunciado a concurso, careciendo, por tanto, de derecho a la preferencia alegada en su papeleta de •petición.

MINISTERIO DE FOMENTO
dirección  general de Montes, Pesca  y Caza.

208-1.° Guarda forestal del distrito •de León, Cabo Antonio Machado Que- sada, con 5-0-6 de servicio; queda sin efecto Va adjudicación hecha al de su clase José Boyero Gozalo por tener menos tiempo de servicio.210-2.° Vigilante de Pasca lluvial del distrito de Logroño, Cabo Resti- ^tuto Santamaría González, con 3-0-0 de servicio; queda sin efecto la propuesta provisional hecha a favor del de su clase Manuel Rubio Rodríguez por tener menos tiempo de servicio, al que se le concede el señalado con {el número 211.; 211. Vigilante de Pesca fluvial riel distrito de Oviedo, Cabo Manuel Rubio Rodríguez, con 2-11-24 de servicio; se le concede este destino por ser el que le corresponde a consecuencia de la anulación de su propuesta provisional para el señalado con el número 210, por cuyo motivo queda sin efecto la ^adjudicación hecha al de su clase Ramón Aguilar Monroy por tener menos tiempo de servicio.
MINISTERIO DE JUSTICIA

Juzgado municipal de Santa Fe (Granada) .
.224. Alguacil, Cabo Francisco López jQuintero, con 3-6-10 de servicio; se le concede este destino como resacado de la anulación de su propuesta provisional para el señalado con el número 132, por cuyo motivo queda sin efecto la adjudicación hecha al soldado José Fernández Paso por ser de inferior categoría.

PROVINCIA DE JAEN
Ayuntamiento de Bailen.

248. Celador de Arbitrios, soldado José Gallego M*aeso, con 3-0-21 de servicio; queda sin efecto la adjudicación hecha al de su clase Felipe Garfa Alonso por tener menos tiempo de jervicio.
PROVINCIA DE LOGROÑO
Ayuntamiento de Logroño.

250-3.° Vigilante de Consumos, Cabo apto para el empleo de Sargento Andrés Pazos Fernández, con 5-0-8 de s e r v . i o c Q u e ir‘ 4 ’ 1 la a djudica-ojón hecha al Carabinero retirado Saturnino ÁqulJuz Rivera por reunir menos méritos.
N  O T A S

1.a A fin de evitar que por extravío de la documentación al ser ésta enviada a las Autoridades de las credenciales, al rem itir éstas a los interesados, ocurran casos de reclamación por term inar los plczo^ posesorios, tendrán  en curMa lo; i 'di vi dúos a quienes se les ha 3“a ed; ni Ua do destino que, a pa rt ir  del 5 ^  H dm acto a ’, deberán ni asm c m a i ornar /don del m Cu o, b ■ v  • o ' " c ‘ br o m credencial (nc rAndo c \  m crJs udtm a circunstancia), 3/ qi e el rmzo poseso- rio para los destinos cU /a Leu asina expira el día 3 de Octubre próximo^ y tiara los radicados en Raleares 7  Ca

narias y aquellos en que se exijan fianzas, el día 18 del expresado mes de Octubre, sin perjuicio de lo que previenen los artículos 64 , 65 y 66 del vigente Reglamento de 6 de Febrero de 1 9 2 8  ( G a c e ta  número 4 0 ) .2.a Los individuos a los que se Ies haya adjudicado destino, tomen o no posesión, no podrán solicitar otro en el plazo de dos años, a partir de esta fecha, salvo los destinos de oposición, a cuyas convocatorias podrán concurrir sin limitación de tiempo.
3 .a Los señores Alcaldes de los pueblos en los que no existan Estafetas u Oficina principal de Correos darán cuenta por oficio de las tomas de posesión de los propuestos por esta Junta para destinos de este servicio al Administrador principal de Correos de la provincia a que pertenece el Ayuntamiento.4.a Los individuos propuestos, al tomar posesión de sus destinos, deberán presentar el certificado de antecedentes penales.

RELACIONES DE LAS INSTANCIAS DESESTI
MADAS POR LOS MOTIVOS QUE SE EXPRE

SAN A CONTINUACIÓN
Porque no fué admitido a concurso por no haberse recibido los estados resúmenes de servicio para poder  verificarlo.

Cabo Ricardo Gervera Mares.
Porque no se han recibido hasta la fecha los estados resúmenes de servicio prevenidos y, además, excede de la edad de cuarenta y  seis años, límite máximo para poder optar a destinos públicos, con arreglo a lo preceptuado en el artículo 12 del Reglamento.

Cabo Bautista Alvarez Corzo.
Porque ha de atenerse a lo preceptuado en el artículo 54 del Reglamento vigente, debiendo tener presente  que el propuesto para el destino a que alude reúne mayores méritos  por hallarse comprendido en el cuarto grupo del apartado A) de la décima de las disposiciones complementarias.

Soldado Helio doro Fernández Cueva.
Porque las clases propuestas para los destinos que reclaman se hallan comprendidas en el tercero, miarlo0 quinto grupo del apartado A de la décima de las disposiciones complementarias.

Cabo Juan Lamas Fernández.Idem Martín Ira  di er Los Ángeles.
Porgue las clases contra cuyas adjudicado  n ís recurre se hallan comprendidas en el quinto gruño del apartado A de la décima disposición de ¡as complementarias por tener más de cuatro años de servicios y  estar declarados apios para el empico de Sargento .

Cabo Diego Madolell Alias,Td*"i ~ Blanco Ruido,xd n nel Alvares Granja.
Pe r de fundamento ¡a r e d a -isto que se halla  com-  n c el sexto 'gruño del apar-

1 'a décima de ¡as d i s p o 
s ic iones  complementarlas de 29 de 
Diciembre último  ( G a c e ta  de 3 de Enero), debiendo tener presente que el certificado de aptitud  « mm se

refiere sólo te habilita para optar a destinos de tercera categoría.
Soldado F 'd e 1 Cerezal Suaña.Idem Galo T i r a  Büpa.

Por hallarse covyu en dido en el s e x t o  grupo del t ¿miado A de la. décima  de las ediciones complementarías de 29 c Diciembre del año próximo pasado, puesto que fue declarado inútil }.cr enfermedad ni está ppto para el empleo de Sargento. Cabo Carlos Medina Molyo.
Soldado Emilio de la Rubia-Pérez.

Por tener derecho preferente .el de su clase, a que (dude, por hallarse en aciivo servicio {décima de las disposiciones complanen tartas) .
Cabo Felipe Gonzalo Iñigo.

Por tener derecho preferente los quf se hallan desempeñando el destinó: con carácter interino .
Soldado Bernardo Fernández García, Idem Cándido Sánchez Guerra-Gutiérrez.Idem Cirilo Gómez Gutiérrez.Cabo Francisco Brabo Amor.Idem Franch-co Molina Torres. Soldado S a b a d e r  Cortés. González. Idem Sebastián Pérez Pérez.

Por tener el de su clase propuesto pqr ra el destino  114 la preferencia de interinidad y no haber sido admitido a concurso para ios demás que consigna en su instancia por exceder de ¡os diez a que se puede aspirar de loe comprendidos en cada uno de los distintos conceptos  que figuran en la relación de vacantes.
Soldado Luis Rodríguez Cabal 10

Porque dentro de cada grupo y preferencia, que en este caso e¿ la colima, apartado B)s de ¡a décima disposición de ¡as comp lcm en 1 ar iqg, constituida por Cabos y soldado^, son preferidos los interinos.
Cabo José Sánchez Martínez-Carrasco.

Por estar desprovista de fundamento  la reclamación , puesto que tienen derecho preferente los que desempeñan ei cargo con carácter de interino, con. arreglo a Io preceptuado  en el párrafo iemei o del número f  del apartado E) ve L décima de ¡as disposiciones  « om7  Iementarías, debiendo tener j * escote que el certi
ficado que acompañaba a su petición para acreditar poseer los conocimientos exigidos en la vacante del destino que pretende carece de validez por faifa de¡ sello oficial de lg Jefatura .
Soldado Rafael Sánchez González*

Por no existir la preferencia de naturaleza para ¡os destinos del Estado y  ser de m a y o r  ca tegoría  las clases propuestas para  ¡os que pretende.
Soldado Jaime Peña Carbajo. •

Por ser de níayor categoría las clases propuestas vara los d est ino s  qué 
p r e te n d e n .
Soldado Epifanía Cejudo Cejudo. Soldado José Jiménez Barrera. Soldado Je£Ús_GMvares Lobo. Soldado José Lima. Herrera.
Soldado Juan Gil Moreno.
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'Porque ti destino a que alude ha co- 

respondido a otra dase de mayor 
categoría: debiendo tener presente 
que para poder optar u ■destines pú
blicos es preciso remita mi certifi
cado expedido per el Maestro na
cional de su localidad y visado por  
el Alcaide, en que com íe sabe leer 
p escribir. conforme a lo dispuesto 
en el arríenlo 2,3 deí Be (fíamenio vi
gente.
Soldado Daniel M(?ir.Une& Trujillo.

Por tener más tiempo de servicio el 
de su dase propuesto para ¡os des
tinos que pretende, debiendo tener 
presente que el certificado de apti
tud a que se alude s&lantenie le ha- 
biJJía para optar a destinos de ter
cera categoría.
Cabo Francisco Albert López.

Porque no fue admitido a concurso, 
por no haber transcurrido dos años 
desde que se le adjudicó destino.
Cabo José Pina Carbajo.

Porque mo ha sido admitido a concur
so, por no justificar su mtmmién 
respecto -&l úUimo destino que se 
te ■aijmbkm t&rMctíMs .55 y  56 del Be- 
-gktmenlo).
Cabo Manuel Rodríguez 'Nieto.

Por carecer -de derecho a los destinos 
que solicitan, por no haber tomado 
parte en el concurso de Junio úl
timo.
Cabo Alejandro Maque da Soria.
Cabo Antonio Soria Esteban.

Porque no fné admitido a concurso, 
por haberse recibido su papeleta áe 
petición después del 30 de Junio, 
fecha en que expiró el plazo regla
mentario.
Soldado Heracii© Rodríguez Flórez. 
Madrid 2 de Septiembre de 1931.—  

El Presidente accidental, Juan gaite
ras.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

c  ¡instrucción de Caimona se .baila va
cante, por defunción de D. Julio Lla
nos y -haber resultado desierto el con
car so de traslación, la plaza de Médi
co forense y de la Prisión preventiva, 
de de ascenso, que. debe pro
veerse por el turno de méritos, con
forme a lo prevenido en el artículo -8.° 
del Real decreto de 12 de Abril de 
1915.

Lr^ i r\duT  1 fL iii/ án sus ms- 
tonctos A Prcsjttm uz í .  la Audiencia 
m n L cu cl do Sevilla, por conducto del 
me/. { t n /a3 en rué presten sus 
ser Mero , dentro c el pA~o ¿c treinta 
díau naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio mi A GACE
TA 1>E din 5B.ID,

Maurid, 28 ele Agosto de 1931.--El 
Subsecretario, J. de Azcáraie.

DIRECCION GENERAK DE LOS RE
GISTROS Y DEL  NOTARIADO

Se hallan ver antes las siguientes 
Notarías que naii de proveerse en los 
tornos qué se expresan, establecidos

•en las reglas a)' y b) del artículo 13 
del Reglamento para la or-gani-zacióu 
y régimen del Notariado de 7 de No
viembre de 1921 y el artículo 4.° del 
mismo Reglamento, reformado por 
Rea: decreto de 25 de Agosto de 1929 
(.Gaceta del 30).

NOTARIAS DE SEGUNDA £3L¿8E

Ai turno primero.—Antigüedad en ¡a 
carrera.

L— El Araba!, distrito de Mar che na, 
Colegio de .Sevilla,
Al tumo segrméo-,—Aniigüedml en hi 

címe.
2.— Fuenleo'vejxma, distrito del mis

mo nombre, Colegio de Sevilla.
Al turno tercero.,—Ascenso -en la cate

goría.
3.— Rerja (por falle cimiento del elec

to, B. José Antonio Tovar Martínez.), 
distrito del mismo nombre, Colegio de 
Granada.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera.
4..--Barco de Avila, distrito del mis

ino nombre, Colegio de Madrid.
5.—‘Castillo de Locubín, distrito de 

Alcalá la Real, Colegio de Granada.
6.— Mondariz, distrito de Puenic

áreas, Colegio de -Corúña.
Los Notarios solicitarán en una so

la instancia o telegrama —  tratándole 
de Notarías pertenecientes a los Co
legios de Baleares y Las Palmas— las 
vacantes que pretendan, aunque corres
pondan a turnos diferentes, sujetándo
se e i un todo a las regias y requisi
tos eslún ácidos en el artículo -27 -del 
R¡ Lamento notarial, reformado por 
Real decieto de 25 de Julio de 1928 
(G a c e t a  del 26); entendiéndose por fe
cha de ingreso en la carrera, regla 
cuarta, la -de posesión en la primera 
Notaría servida y no la del título.

Las instancias— o telegramas,^en su 
caso— , se presentarán o dirigirán a 
e-sta Dirección general, según lo dis
puesto en el citado artículo 27, re
formado, dentro -de los quince días 
iijaturales, siguientes a la publicación 
de este anuncio en la Ga c e t a  de  M a 
d r id , debiendo Ingresar las instancias 
o telegramas.. en el Registro del refe
rido Centro directivo, antes de las dos 
de la tarde del día en que finalice 
el plazo y quedando sin efecto las pe
ticiones que ingresen después de di
cha hora, cualquiera que fuera la 
causa.

También manifestarán lps Notarios 
que soliciten las indicadas vacantes 
no hallarse comprendidos en ninguna 
de las limitaciones ni prohibiciones
que para los concursantes a Notarlas 
se establecen en el artículo 21, igual
mente reformado, del Reglamento no
tarial, así como que por el hecho de 
que la Notaría o Nejarías que pre
tenden no incurren en la incompati
bilidad a que se refiere ¡el artículo 135, 
debiendo de expresar claramente la 
fecha de antigüedad en su categoría 
y los que soliciten Notarías de capi
tales ¡de Colegio, consignarán asimis
mo en sus instancias el día, mes y 
•año en que ocurrió su nacimiento.

Nota. —  Ha correspondido al torno 
dé oposición entre Notarios la Nota
ría de Moiiforte de Lemus (por iras- 

ión de IX jesús (júme? Veiga), y 
de oposición directa y libre,' las de

Realejo Bajo y ToTOite^arra, por nqf 
haber sido solicitada fea el coneur- 
so anterior por róagta aspirante.

Madrid, 2.9 de Agosto de 1931.— : 
Ei Director general, Antonio -Garrí* 
gues. !

MINISTERIO D E HACIENDA 

DELEGACION DEL GOBIERNO 
EL BANCO DE C1FYMTO INDUS

TRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

Real decreto de M de Enero 1926)¿ 
Número

L—Peticionariü: IX Quintín Serranos 
Raquero, vecino de Rozo Rubio de Sa&# 
llago (Cuenca).

II.— Ciase de industria: Fábrica de 
harinas en \%kmaycr de Sahtia¿$. 
(Cuenca). j '

III.—Auxilio solicitado: Préstamo dev 
8.000 pesetas. ;

Bicha petición se hace pública par^f 
• que los que se .consideren con dereckjgi* 

de reclamar, en virtud de lo dispuesÉX 
en el citado Real decreto y en jos q* 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 192f 
y Reglamento de 24 de Mayo de 192J| 
contra la preinserta petición, formule^ 
ante esta Bekgacién del ‘Gobierno, Al* 
cala-, 16, en el plazo de odio dias hfe 
hiles, contados a partir de k  insercíOT.. 
del presente anuncio, k  protesta qiff 
corresponda, razonada, por escrito jp 
en -ejemplar duplicadip3 presentan dolí'-; 
directamente o remitiéndola por cor reír; 
certificado. '

Madrid, 1.° de Septkmhre de 1931.— r 
El Presidente dé k  Delegación del 6©$ 
hierno, Ramón Yiguri.

MINISTERIO D E  GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

No habiéndose presentado a. tomar 
posesión, dentro de! plm-o reglamenta*!, 
rio, D. José Alcázar Olalla, cuyo nom** 
hrauiiento para la Secretaría en prqí e 
piedad del Ayuntamiento de Piedrafitf h 
del Cabrero (Lugo), se. publicó en la o- 
G a c e ta  de 10 de Junio último. . .§>

Ésta Dirección -general., haciendo usó ■ 
de la facultad que tiene conferida, hl ! 
acordado designar Secretario de dioh|„ 
Ayuntamiento a D. Santiago Parada í 
Peral.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1931.—*
El Director genera]. Lula Recaséns Si- 
ches.

Secretaría de la Comtsián encargada 
de los Patronatos de la extinguida  
real casa.
Se halla vacante una plaza de co

legiala en el de Nuestra Señora de lo# ■ 
Remedios, de Toledo, z lya provisión 
corresponde a erte Mintokiio, y es cié 
las reservadas a parto? íes del funda
dor. Excmo. fr. tozrfx »ail R aiceo,

Para proveer esta ! n auh\ con sü< 
iecién a las uresertocio^es *-*$ }a Fu»#
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'dación, se anuncia por esta Secreta- 
rija en las condiciones siguientes:

Primera. Se abre concurso para 
proveer la vacante de colegiala que 
existe en el de Nuestra Señoiya de los 
Remedios, de Toledo, cuya provisión 
corresponde a este Ministerio.

• Segunda. Se conceden treinta días 
de plazo, contados desde la fecha en 
que se publique este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que los repre
sentantes legítimos de las niñas a 
quienes se crea con derecho a la gra- 
cia de que se trata, presenten sus so
licitudes en las oficinas de esta Secre
taría.

Tercera. Solo podrán ingresar en 
£l Colegio de Nuesíqa Señora de los 
Remedios, para cubrir esta vacante, 
jas parientes del fundador, cualquiera 
que sea el punto de su nacimiento, 
habidas en legítimo matrimonio, de 
siete a diez años no cumplidos, y que 
no padezcan enfermedades crónicas 
ni contagiosas.

Cuarta. Las cireunstanciias expre
sadas en el número anterior, se acre
ditarán por certificaciones bastantes, 
expedidas en forma legal. Estos docu
mentos se presentarán legalizados, 
cuando así proceda, con arreglo a de
recho.

Quinta. No se cursarán las solici
tudes que manifiesten f¡alta de las con
diciones citadas en el número 3.° o 
que carezcan de la documentación 
exigida por el número 4.°

Sexta. Transcurrido el plazo de 
treinta días ya prefija-do, se proveerá 
la vacante con la aspirante que reúna 
condiciones más recomendadas sobre 
las exigencias exigidas inexcusable
mente, a cuyo efecto podrán acredi
tar en forma bastante, además de és
tas, las que estimen conveniente ale
gar.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1931. 
|E1 Vocal Secretario de la Comisión, 
Patrono interino, José H. Reigón.

DIRECCION g e n e r a l  d e  s a n i d a d

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en 
áírden de esta fecha, se convoca con
curso-oposición libre para proveer la 
plaza de Director de la Escuela Nacio
nal de Puericultura, de esta capital, 
con sujeción a las normas siguientes:

a) Dicha plaza se obtendrá en pro
piedad poF un período de diez años, 
prorrogadles por períodos sucesivos 
de igual duración, si así se estimase 
oportuno por la Superioridad.

b) El designado disfrutará el suél
elo correspondiente al de ingreso en el 
Cuerpo de Sanidad Nacional, que en 
la actualidad es de 6.000 pesetas anua
les, en tanto no sea asignada a la re
ferida plaza mayor dotación en un fu
turo ejercicio económ ico.

c) El ejercicio del mencionado em
pleo es incompatible con el de cual
quier otro cargo oficial retribuido.

d) Deberán presentarse instancias 
en el Negociado de Personal de este 
Centro durante el plazo de veinte días, 
contados desde la publicación de la 
Vesente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

acompañándose título profesional o 
testimonio notarial del mismo, partida 
de nacimiento, certificado de antece
dentes penales, certificado facultativo 
acreditativo de poseer la aptitud física 
necesaria para el desempeño del car
go y cuantos documentos se juzguen 
convenientes para acreditar las condi
ciones de especialización que requiere 
el nombramiento, así como de ios mé
ritos que aleguen los interesados.

e) Transcurrido el plazo de pre
sentación de solicitudes, un Tribunal 
constituido por el Director general de 
Sanidad, Presidente; el Inspector ge
neral de Instituciones sanitarias, el 
Director del Hospital Nacional de En
fermedades infecciosas, D. Aurelio Ro
meo Lozano, Director de la Institu
ción Municipal de Puericultura de Ma
drid, y D. José Estella y Bermúdez de 
Castro, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de Zaragoza, Vocales, señala
rá la fecha para el comienzo de los 
dos ejercicios a que habrán de some
terse los aspirantes, consistente el pri
mero, que tendrá carácter eliminato- 
rio, en la explicación escrita de la ac
tuación del opositor y del alcance y 
razones que orientaron sus estudios y 
publicaciones, y el segundo, teórico- 
práctico, referente a la especialidad 
en la forma que acuerde el Tribunal.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 2 de Septiembre ¡de 1931.—  
El Director general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de doña Felisa 
Fernández Ajenjo, Maestra excedente 
de Vega del Codorno (Cuenca), solici
tando que los servicios en propiedad 
en¡ la Escuela de Almadenejo (Ciudad 
Real), se consideren como prestados 
en la de Vega del Codorno:

Resultando que la interesada apro
bó las oposiciones libres del Magiste
rio, verificadas el año 1918, en la pro
vincia de Cuenca, y que por no tener 
la edad reglamentaria no pudo adju
dicársele Escuela en propiedad: 

Resultando que cumpliendo los vein
tiún años de edad, se la nombró sin 
solicitarlo, conforme a la circular de 
26 <de Noviembre de 1917, para la Es
cuela de Almadenejo (Ciudad Real), 
de cuyo cargo se posesionó el 1.° de 
Marzo de 1919, cesando en el mismo 
el 15 de Marzo de 1921, a virtud de 
Sentencia del Tribunal Supremo de 5 
de Julio de 1920 (Real orden 20-1-921, 
Gaceta del 5), pasando por traslado 
forzoso a la Escuela del Codorno 
(Cuenca):

Considerando que las Maestras para 
las Escuelas de Almadenejo y Vega del 
Codorno fuera ajeno a la voluntad de 
la interesada y que las oposiciones 
que verificó fueron para cubrir vacan
tes en la provincia de Cuenca,

Esta Dirección general ha resuelto

considerar los servicios prestado por 
la señora Fernández Ajenjo, en la Es* 
cuela de Almadenejo (Ciudad Real), 
com o prestados en la de Vega del Co
dorno (Cuenca), a los efectos proce
dentes.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 22 de Agosto de 
1931. —  El Director general, Rodolfo 
Llopis.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
Ciudad Real y  Cuenca.

Jubilado por Orden ministerial de 
esta fecha el Profesor especial de Edu
cación física de ese Centro, D. Marce
lo Sanz Romo, y estando la asignación 
de esta plaza comprendida en la Sec
ción) 16 “ Obligaciones-a extinguir” de 
los Presupuestos del Estado,

Esta Dirección general ha dispuesto 
quede amortizada dicha plaza y su en
señanza quede acumulada a la de Pe
dagogía, según está en las demás Es
cuelas Normales.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
25 de Agosto de 1931. —  El Director: 
general, Rodolfo Llopis.
Señor Director de la Escuela Normal 

de Maestros de Madrid.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Terminado el plazo de presentación 
de pliegos para la construcción de los 
toldos del Palacio de Exposiciones del 
Retiro, llamado de Cristal, y vistas las 
dos proposiciones presentadas, una por 
la Casa de la Viuda de Angel Maca
rrón, con dos clases de telas y presu
puestos de 3.275 y 3.675 pesetas, res
pectivamente, y la otra suscrita por 
“ Industrias Casal” , igualmente con dos 
muestras de tejidos y presupuestos im
portantes 3.279 y 3.871,50 pesetas,

Esta Dirección general, después de 
examinadas ambas proposiciones, ha 
resuelto adjudicar la realización del 
servicio a la Casa de la Viuda de Angel 
Macarrón en las condiciones señaladas 
por el pliego de convocatoria, más las 
siguientes:

1.° La Casa de la Viuda de Angel 
Macarrón se compromete a la realiza
ción del servicio en el plazo de un mes, 
a contar de la fecha, siguiente al de su 
adjudicación, realizándolo con la tela 
llamada número 2 y según la muestra 
presentada.

2.° El coste total será de. 3.675 pe
setas, las cuales le serán abonadas por 
esa Habilitación de su digno cargo, una 
vez realizado el servicio y  puesta la 
conformidad y el “Páguese” en la co 
rrespondiente factura.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Agosto de 1931.—El Director ge
neral, Orueta.
Señor Habilitado de este Ministerio.


